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No. 1746

SECRETARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO FORESTAL Y PESQUERO DEL ESTADO DE TABASCO
/'d'

DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN
-. Convocatoria: "'01

Con fundamento en los artlculos 76 de la Constitución Pollílca del Estado de Tabasco, 21 y 22 fracción 1, 26 Y 27 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de
Tabasco y los artlculos 34 y36 del Reglamento de su ley, se convoca a los interesados a participaren la Licitación de Carácter Nacional para la adquisición de Huevos Fértil de conformidad con lo siguiente:

Llcitaclón Pública Nacional

No. O. licitación Costo de las bases Fecha Iimhe para adquirir bases Junta de aclaraciones Presentación de preposiciones y Acto de apertura
apertura técnica económica

56053004-001-14 51,300.00 -- 21/0212014 25/02/2014 0310312014 05/0312014
Costo en Banco 13:00 horas 10;00 horas 10:00 hOtBS 10:00 horas

51,000,00

Partida Clave CABM5 Descripción !:anUdad Unidad de Medida

Las blses de la licitactón se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.secotab.gobmx (ver página web de la Secretaria de Contralorf. de Tabasco) Y ventas en: Prolongación
de la Avenida Paseo Tabasco Numero 1504, Colonia Tabasco 2000. C.P. 86035. Centro, Tabasco, Teléfono: 01 (993) 316·35-40.105 dias Lunes. V_nes; con el sigUiente horario: 09:00 a 13;00
horas. La forma de pago es: Previo cneíc expedido por el Departamento de Adquisiciones de la Dirección de Administración de la Secretaña de Qesar,.,., Agrop4tcuario Forestal y Pesquero del
Gobierno del Estado de Tabasco, ubicado en: Prolongación de Avenida Paseo Tabasco Número 1504, Colonia Tabasco 2000. C.P. 86035. Centro. Tabasco. a trava de la InstituciOn bancaria en
BANAMEX, S.A al numero de cuenta 08208158288
La junta de aclaraciones se llevara a cabo el día 25 de Febrero de 2014 a las 10:00 horas en: Sala de Usos Múltiples de la Secretaria de DesarroIo ~rio. Forestal y Pesquero del
Gobierno del Estado De Tabasco ubicado en: Prolongación de Avenida Paseo Tabasco Número 1504, Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035. Centro. Tabasco.
El acto de presentadón de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el dla 03 de Marzo de 2014 a las 10:00 horas en: S." de lisas MUIMpIn de l. Secret8ri. de Desarrollo
agropecuario, Forestal y Pesquero del Gobierno del Estado' De Tabasco ubicado en: Prolongadón de Avenida Paseo Tabasco Número 1504. Colonia Tabasco 2000. C.P. 86035. Centre.
Tabasco.
La apertura de la propuesta económica se efectuara el dla 05 de Marzo de 2014 a las 10.00 horas en: Sala de Usos Múltiples de la Secretaria de Desanolo agropecuarto. Forestal y Pesquero del
Gobierno del Estado De Tabasco ubicado en: Prolongación de Avenida Paseo Tabasco Número 1504, Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035. centro. T8bMcb. .
El Idioma en que se deberé presentar la preposición será: Español
La moneda en Que deberé cotizarse la proposición será: Peso mexicano
No se otorgará anHcipo.
Lugar de entrega: Instalaciones del CECAREM, ubicadas en la carretera Villahermosa a Reforma. Chiapas, km 8.5. Rancherta Río Viejo 2da. Secd6n. centro.. Tebesc:o. los dias según anexo K de
las bases en el horario de entrega: 08:00 a 15:00 horas
Plazo de enlrega: según anexo K de las bases
El pago se realizaré: al presentar la fadura respectiva en el área Administrativa del área usuaria previa entrega de los bienes en los lérmlnos del contrato..
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, asi como las proposiciones presentadas por los tenantes. podrán ser negociadat.
No podrén participar las personas que se encuentren en los supuestos del articulo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestaci6n de SenidalS del Estado de Tabasco.

http://www.secotab.gobmx
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

NO.-1772

A QUIIN COltlu5l"ONDAl

QUE EN EL EXPEOI!Hn 1,111"5,' RELATIVO AL JUIOO ESPECIAL
HIl"OTICAIdO, PltOfrlOVIDO POR 30St MILMIIl 'AYItO MOGUIL y10 JOst ELMEIl
'AYIlO MOóUtL¡ EN CON'TllAOE ANT1l'IOlt 0It11Z ALVA!tIZ; EN OCHO DE ENERO
DEL DOS MIL CATOItCl SE DICTO UN ACUERDO QUE COPIADO A LA LETRA ESTABlECE:

JUZGAOO SEGUNOO CML [)E PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL CEme; VlUAHERMOSA, tABASCO. OCHO DE ENERO DE DOS MIL

CATORCE.
VIsto lo de cuenta, se acuerda.

"rImero, se tlellll por presentada a la dudadana María del Carmen sandoval

Moreno, albacea a bienes del extinto José Elmer Payro Moguel Y/o José Helmer f'ayro

MogueI, con su escrtto de cuenta, con el que exhibe un certItk:ado de gravamen

expedldoet vetntldnco de octubre de dos mil trece, mismo que se agrega a los

ph!sel1tes autos para qué surta sus efectoS legales correspondlentes.

5egíIftdO. AsImismo se tiene a la. ~ exhibiendo un avalúo actualizado

con fecha once /le dlclernbte de dos In!' lre(e; expedido por el ingeniero José Felipe

Campo$ Pérez, mlsmo qué se agrega. illospresenté!s autos para que surta sus efectos

legales a que haya lugar.

twwro, Como lo solicita la oeutsante, y con fundamento en los artículos 433,

434, 435 Y 577 del CódIgo de Procedimientos Civiles en vigor, sáquese a pública

subasta y en "",1M ALHol!ID6 Y al mejor postor, el siguiente bien Inmueble:

a) Predio urbano, con construcdón de una casa habitación desarrollada en una

pIa/lta,lIbk:ado en la calle Chorote numero 107, manzana 18, zona 03, antes

ejido, ahora colonia La Manga, de esta dudad de Vlllahermosa, Tabasco,

constante de una superftde de 140.00 metros cuadrados (dento cuarenta

metros cuadrados), supertlcte construtda (casa habitación de losa) 116.50

~ cuadradoS, localizado dentro de las medidas y collndandas

sIIlutentes: al Noteste; en 7.00 metros con lote número 34, al Suroeste; en

7.00 metros con Calle O1orcte, al Sureste; en 20.00 metros con el lote

número ocho y al Noreste; en 20.00 metros con lote número seis; Inscrtto en

el Registro l'úbllco de '8 PropIed8d Y del Comercio de esta dudad,

IdentIncado con l'ollO ,... 1Oft7, n__ de pNCIIo 19934; al cual el

ingeniero José Felipe campos Pt!rez, le asigna un valor comerdal de

•••••• 000.00 (•••••• 1toI __ Y c:vatro "", ,... 00/100

~ lIIICIonM) qué servirá de base para el remate y sen! postura legal

la que cubra el monto del valor comerdal antes citado. En el entendido que

se toma como basa. el referido valor comercial, por ajustarse más a la

realidad y por ser el dictamen actualizado que más valor comercial fijó al

inmueble embargado.

Cuarto. Se hace saber a 105licitadores que deseen Intervenir en la presente

subasta, que deberán depositar previamente en el departamento de

consignaciones y pagos de los juzgados civiles y familiares, ubicado en el

local que ocupan dichos juzgados, situado en la avenida Gregario Méndez

sin numero de la colonia Atasta de Serra de esta ciudad, cuando menos una

cantidad equivalente al diez por ciento de la cantidad que sirve de base para

el remate, acorde a lo previsto por la fracción IV dei artículo 434 del Código

de Procedimientos Civiles en vigor.

Quinto. Como en este asunto se rematará un bien inmueble anúnciese la

presente subasta por dOll veces de siete en siete dlas en el Periódico oficial del

Estado, así como en uno de los Diarios de Mayor circulación que se editen en esta

dudad, fijándose además los avisos 'en los sitios públicos mas concumdos de

costumbre de esta ciudad, para lo cual expídanse 105 edictos y ejemplares

correspondientes, convocando postores en la intellgenda de que dicho remate se

llevará a cabo en este Juzgado a las diez horas en punto del dla trece de marzo

de doe mil catorce.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPlASE.

Asi lo proveyó, manda y firma la licenciada Martha Patricia Cruz Olan, Jueza

Segundo Civil de Primera ¡nstanda del Primer Dlstr1to Judicial del Centro, por y ante

la licenciada Martha Patrida Gómez Tiquet, que autoriza y da fe.

POR MANDATO JUDIOAL y PARA SU PUBUCAOÓN EN EL PERlÓDICD OFIOAL
DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR ORCULAOÓN QUE SE EDm EN ESTA
CUDAD, PuBlÍQUESE LA PRESEN'TE SUBASTA POR DOS VICES DE SI!TI EN SIETE
otAs, SE EXPIDEcEL PRESEN'TE EDICTO A LOS CINCO otAs DEL MES DE FEBRERO
DEL DOS MIL CATORCE, EN LA OUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO;
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JUICIO EN LA VíA ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

NO.-1773

;L POBUCO EN GENER.';L:

En el Ex¡:rediente Núm<=ro 596/2007, relativo al Juicio en la Vía Especial

HiV-.te':ario, promovido por el Oucfadano David Garcia Valencia en contra de la

ciudadana Blanca Estela Jíménez Ramos, se dictó un proveído que copiado ·3 la

letra dice: //

AUTO DE FECHA21/ENEROl2014

/
JI):::G~DO PRIMERO DE LO CIVIL DE PI)J.tlERAfNST.Ó,NCIA DEL

DISTRIT~ JUCICIAL DE CENTRO. vILL(HERi~ A, TABASCOz A

,Ei~mUNC DE ENERO DE DOS MIL CATOR,CE. '

vtstcs. en autos el contenido de la. razón Sfretarial se provee:

PRIMERG. Se tiene por ~ta,dd al cirdadano DAI/ID GAPC!."-

'!"-LENCIA., actor en el presen.;;. n~~n ~ escrito de cuenta, .:.)"'.:'

Ic- soliclta. 'J toda vez que las h1fJ:l "el término le']al concedido
" e T

ne m.;nirestaron nada en rel . . vistf del auto ..:lel dos de ener'}

del p¡'¿sente año, con r~e 'a.~ ajtuali:ación :Id ~'/~llIó en

cor6ecIJenda de conrorm~d". d>r:"~el árticulo 110 del CódioJ0 Je
I

Pr.)r:¿dimient.::s Ci~/iles en \iigor, se, les bene por perdido el derecho

para tales efectos.

SEGUNDe,. En c:·nsecuencia, s1 le hace saber a 1" p'"'t,,

demandada que se entiende que se .:vnforma con el avalúo actualiz ado

del p.,;ri~o de la parte actcra, mismo que obra agregado en autos por

proveído del dos de enero ,jel presente año, por lo que de conrorrrudao

COI', lo dlspuesto en los numerales -e3, 434. 436, 577 del Códigc' éle

Proce.jirnient·Js Civiles en vigor. séquese a pública subasta en

SE·3UNDA""LMONEC·;l. y al mejor postor-con rebaja del 10% (DIE: pe·¡=:

CIENTO) del valor que slriió de base para' el remate el siguiente bien

Inmueble:

~:- PREDIO URBANO CON CONSTRIVCCIÓN, identificado en el

L0t.: número 1:, manzana 46. Zona 1, ubicado en la ,:3I1e "Derecho de

lía ·je la e,:mislón Federal de Electricidad"., actualmente calle "Nar3njo"

si•..•"úmo"':' te ,;;, C:c·knia Las Gaviotas,. Sr.:d.or ).nnenia de e,t~ Cludad.

constante -íe una superñcie construida de l,n.00 M2 (CIENTO

SETENT" y SIETE METROS CUADR."-DOS)¡ que se lecaüza dentro de las

siguientes medidas y colindancias: .l.L NORESTE: 22.00 nietros con lote

" 2' AL SUR.ESTE: 10.00 metros con lote 10; ,""L St!ROESTE: 12.61

metr·:s c,:·n lotoe 11; AL NOROESTE: 13.77 .netros con derecho de vra

d;; e.f.E.· inscrito en el P.egistro Pubucc de la PropiedaJ v d~I'::<)rr,er:io

de ésta Ciudad; bajo el número 7434 del libro general de entradas; ·:lel

libro general de entradas, predio número 181,673 a folios 213 del litro

mayor volumen 713, a nombre de BLANCA ESTELA JIMÉNEZ RAMOS, al

Cuál se le fijo un Valor Comercial de $565,000.00 (QUINIENTOS

\

SESENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M. N.), menos la rebaja de 10%

(DIEZ POR CIENTO), de la tasación de donde resulta la cantidad de

$508,500.00 (QUINIENTOS ÓCHO MIL QUINIENTOS PESOS 00/100

JIo1.N.),misma que servirá de base para el remate y es postura legal la

que cubra cuando menos esta última cantidad.

TERCERO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir

en la presente subasta, que deberán depositar previamente en el

Departamento de Consignaciones y Pagos de los Juzgados Civiles y

Familiares. ubicado en el local que ocupan dichos JUZgados, situado en

la Avenida Gregorio Méndez sin número de la colonia Atasta de Serra

de esta Ciudad Capital, cuando menos una cantidad equivalente al,

DIEZ POR CIENTO ·je la cantidad que strve de base para el remate.

CU,.\RTO. Como en este asunto se rematará un bien inmueble

anúnciese la presente subasta por DOS VECES DE SIETE EN SIETE

DI~S 2n el Periódico Oficial del Estado, ásí como en uno de los Diarios

de mayor circulación que se editen en esta Ciudad, fijándose además

los avisos en los Sitios públicos mas. co~~¿rridos de costumbre de esta
. .

''::iudad, para la cual expídanse -"05_" edictos y ejemplares

·c,)rr·espondientes. convocando postores en. la inteligencia de que dicho

r-emate se Ile'vará a cabo en este Juzgado a las DIEZ HORAS EN,

p',mTO ~El OÍ..l. NIEC:iIOCHO DE MARZO DIEDOS MIL CATORCE.

NCnFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE_

.l.SÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRJIotA LA UCEMCIADA

G1.I'AiDAl'JI?IE l.ÓIPIE:::t<P.DIR.:iIi;AL,JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL DEL

OISTRITO JUDIC!."L DE CENTRO, POR Y ANTE EL SEGUNDO

SECRETARIO CE ACUERDeS UCENCIADO JESÚS MANUEL

HERNÁI'lDEZ JIMIÉNEZ, QUE CERTIFICA, AUTORIZA Y DA FE.

Por mandato judicial y para su ftjadón en los lugares públicos mas

concurridos de costumbre, expido el presente Aviso a los TRECECuatro dfas del

mes ·Je ,.\bril de Dos Mil Trece, en esta dudad de Villahennosa, Capital del

E..~ad·,)·je Tabasco.
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No.- 1774 INFORMA

PRESL~\l'E·

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 247/2013 '(E'!;
AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL eNO CONTENCitX;;J
DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINiO
PROMOVIDO POR OFELlA HERNANDEZ HERNMJDEZ.
CON FECHA NUEVE DE AGOSTO D E DOS MIL -,-?(ECE:
SE DICrO UN AUTO DE INICIO QUE COPlf~DC' \
LETRA DICE: --

.-\UTO DE INICIO
PROCEDl\IlE,'iTO JCDICL-\L vo CO'\TE'iCIOSO DE

INFORM.'.eION DE DO'\!I'iIO

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDiCiAL. FRO:<T::R'"
CENTLA, TABASCO, A NUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL TRECE'

\/ISTOS. La Cuenta Secretar/al que antecede y con ¡"unc!;J!]':2:li.C'

"'5 articules 43 Bis 3, de la Ley Orgánica del Peder Judicial del Est.: 'Q
458, 563. 564 Y demás relativos aplicables del Códiqo de P¡i~'C'2'J\¡¡Úej"',t(:,:

.<c:.iviies en vigor, se provee:
,1J', PRIMERO. Se tiene a la ciudadana OFEL!A HEW:,'~NDEZ

... HERN/\NOEZ con su escrito de cuenta y anexo consistente "n
<CesIón de derechos de posesión celebrado entre los ciudadanos P"'I e'21no

:~<'.t1erf!!3ndezArrs y Ofejja Hernandez Hernández de fecha '~luinu" .jo¿ -

-'\1~V:0-ovecjentcs noventa y dos: Una constancia ílEgatl\':~

:Ji't§tI!1JtO Re qistral dei Estado de Tabasco, un recibo de pago
.:__J;f-é:dlal: un plano 01 ¡ginaJ: con los cuales prornue ..'c':
-- PROCEDI!J1IENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO. [YUG,;;

INFOF</vIACION DE DOMINiO, respecto al predio rustico
ESf>21'anz3" ubicado en la Rancherl;J Ca(1é!'jeJdl

rnurucip¡o de '-~',efltla. Tabasco; constante de una superficie de ::",)J"':l;'

hectáreas, (2.039.703.94 Metros cuadrados) con las medidas ",'
sIgUIentes: al Norte: 2.7"76.31 metros, con Zona Federal di.-:'
Chlchlcastle: Al Sur 1.113.73 metros, con Aarón Reyes Rev,",;
r~e~ies F\¿":/es:..:\1 Es!~:: 2."778;"': metros, con Moises Peyes f=:::ev€:3
8aldío:;, y":'.1 D-=5t2: 3.5'?438 metros con Zona Fecer3! '~Jf.::J n¿
;',rr':)\/G Sin ;lcrnbré y con Abigail Reyes Torres:

SEGUNDO.- Con fundamento en los Articules 1295,
l~I~.y '~:más rF..~:~tjvosdel Códi~o ~~~jI~'jL_e~ concordancia ,con
¡'.J . ..:..-1.J:=-' :U fr']l:r:,on 1, 11Si. 12!~~ :5;) 'j demas ri:'I,:c::tl'/
Procedimientos civiles. .rrnbos en Ijigüí en el estaco: ::,e ,j3
aenunc)~j en la Vl3 y torrna propuesta; en conSec.u~f·¡cj¿¡

exp2::1\¿:nte re spectivo regístrese en t=! Libro de Gc'bernc qUE3
"::ste JuzgadD bajo el numero 201/2013, dese avrso .j(,; S:J :n:cic,
Superior de Justicia del Estado. y al C. Agente del M¡n!steric
a es!<:;..Juzgado la intervencjón que en derecho le corresponda

TERCeRO Se orcena la publicación de este auto :3 tJ3',,":

que se publicaran por tres. veces consecunvas de tres sn ti''-::S

~~f;~(j~~~d;:¡~¡C~:l \~I~l:a~~tr~l~~S~.~;~a~~~~~ iI~ ~'~~~,~:~~,~O/a;~l¡;)!l~r: S2

los lugares públicos mas concurridos en 2sta ciudad. ¡:,ara '=fue
CGn mejor derecho comparezca ante este juzgado a (jeQue;!' :':",s
legales, s",jalandose para ello un termino de TRE1~n A DIAS.
partir del dia siguiente de la fecha de la ultima pubiicación de
respectivos y para que proceda a fijar avisos en los lugares
concurridos en los tableros destinados al efecto de esta dependencra

CUARTO. Notlfiquese al Director del instituto Registral de r::"'2_,~
Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en la Cil-ida,j cie
Tabasco. la radicación y trámite que guardan las pres2ntc'2
INFORfvlACION DE COrvilNIO, promovida OFEU':' H::,:)J;< "_CCc_

HEPNA,NDEZ. :3 fin de que en un término de T~~ES Ci,-
cornoutaotss manifieste lo que a sus JereChG3 o interes·?s ''::(;n\~
que dentro del mismo término deberá señalar dcmicik) '/

~~~~::rd2~::~8d;~~¡:r;rl~~S2~~~,~tJ~~~C'¡deCou~~:~C~~lir,~i~:~-'
3LJbs~GU2nl.~s nclrt\caclon'2s le surtirán sus ~~·f2ctc~por
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N i10MINIO

~je! ":z~aco ~ebiéndos¿le entregar copias fotostáticas
ruo.: .: Jás- de! 2Sc:;,tO inic-,3! dc)cumeÍltos

C',T,icdio::;el Instituto Registral del Estado de Tabasco. se
.'6 esta Junsdicc.on, con apoyo en los artículos 119 y 124

:Hocedimientos civiles antes invocado, y con los insertos
conductos legales pertinentes, girese atento exhorto al

:¿- Paz competent-e de aquella c.udad para que en auxilio a
oS'2 juzgado. se sirva notificar lo anterior al Instituto Registral

Ió' suplica, de que tan pronto se encuentre en su Poder
mande a diliqenciar en sus términos a la brevedad posible y

baje id misma c.rcunstancia.
(YJ;NTO Ccn fundamento 2n los articulas 241 y 264 del Código de

1I2ntos .ivrles en vigor en el estado, girese atento OfiCIO al
F "S!'j¿,-,le r-iuIlIClpai de asta Ciudad; a la Comisión Nacional del Agua

cen domicllio conocido en la ciudad de ViJlahermosa, Tabasco,
rel3 les efecies de que Informen a este Juzgado: si el predio rustico
j,.:nom¡r,ddo "La Esperanza". ubicado en la Ranchería Cariaveral Corcovado

~Si,'lll.in'CI¡:lc de Centra. Tabasco; constante de una superficie de 203-
hect,liCooS (2,039,70394 Metros cuadrados) con las medidas y

,'~!,n,j2r, :,as slgul"ntes: al Norte: 2,776.31 metros, con Zona Federal de la
'-,hlch'C3stle Ai Sur' 1.11373 metros, con Aarón Reyes Reyes y

,., ,se: P!ajes F'e,!es; Al Este: 2.773.77 metros, con Moises Reyes Reyes y
i dle"e: Baidir s y /\1 Oeste: 3,574.38 metros con Zona Federal del río

,t;u¡¡,iJ::on Arreyo sin nombre y con AbigaH Reyes Torres, pertenece o no
~irundc :sga! del, ¡vlunicipro o federación.

Queja a ::"0° del prornovente el ,.;(Imite y obtención de los oficios

SEXTO fén cuanto al testirnonto q~e ofrece el promovente, este se
~:=ré.l::;,~r;:Jlov'eído en el momento procesal oportuno

"",' '¡Me 'f L promovante seriala como domicilio ae la colindante del
",!'tas diliqericias los siguientes'

",':!,i\c," R.':YES REYES, MOISES REYES REYES Y A81GAIL REYES
en domicilios ampliamente conocido en la Ranchería

C2ntl.~, Tabas.:o
rjiches colindantes !a r,Jdicación del presente

h,,(:i,'ondole saber que tiene un termino de tres días hábiles
[¡,'3i,J que rTlanliiest-s-fl lo que a sus derechos convenga y.señalen domicilios

'.'Sei] Ciudad para efectos de oír y recibir citas y notificaciones, advertidos
:!E' h3CHlo de conformidad con el artículo 136 dei Código de

'éU'dtl n'J,mos C,viles "n Vigor en el Estado, las subsecuentes
¿¡un las personales se le harán por lista fijadas en los tableros

de ",,;'3 Juzgado, deo.endosete entregar copias selladas y
del es Jito inicial del procedimiento y documentos anexos

!-.> : ....'.:~,\./O . ~lene.:;¡;3 prornozente señalando como domicrlio para oír
"olific3~lones en el despacho jurídico ubicado en calle Alvaro
.u.merc .ioscrentos veintiuno (altos), de esta ciudad, autorizando

d Licenciado MARIO ANTONIO PEREZ MALDONADO, a
iOC,'"Q,a CCi11,) su aboqado patrono de conformidad con el artículo 85

de Pruc2dimlentos Civiles en vigor en el Estado, surte sus efectos
- .nucentes

i\iOTlFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
" '-"PO'/E'(!), Mf\NDA Y f'IRMA LA LICENCIADA MARGARITA

",~c,:, ':>'-! t:~Pt~j()':'", ó,RMENGOL, JUEZo DE Pf\Z DE ESTE
:R'-,-'- 'UDI' ;¡';L, POR ANTE L4 SECRET."'RIf\ JUDICIAL DE

Cl;juúDAN,.:, L!CENCIADA VERONICA HERNANDEZ
.'/cES,YJE CXPTIFICAf DA FE

t.o que trcnscrtbo para su publicación en el periódico oficial del Estado,
ex Tio e.. ur: diario de mayor circulación en
TFE:S '/eC9S consecutivas de TRES E~ TRES

/' ~
A T E/In/A M E

i I! .
LA C. fEFRE¡TARIIi

! 1-
! I

LiC. VERON
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No.- 1775 INFORIV1ACION DE DOMINIO

AL PÚBLICO EN GENERAL.

PRESENTE:

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 260/2013 RELATiVO
AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
DILIGENCIAS DE INFORMACION DE OOMI:ilO
PROMOVIDO POR AARON REYES REYES, cm; FECH.c,
VEINTIDOS DE AGOSTO D E DOS MIL TRECE SE: Die ~::'
UN AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DiCE

AUTO DE INICIO
PROCEDIMIENTO ,JUDICIAL NO CON1T"'OSO r •

INFORMACIOI\ DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL. FRONTERA, CEi"U,
TABASCO, A VEINTIDÓS DE AGOSTO DE DOS MIL TRECE.

VISTOS. La Cuenta Secretanal que antecede ~f con funderoer.to
articulos 43 BIS 3, de la Ley Orgánica del Poder Jucicial de! ESlaelo,"C- 45,3 c.c:
564 y demás relativos aplicables del Código de Pr ocedimrer-to-.
provee

PRIMERO. Se llene al ciudadano AARON REYES REYES
de cuenta y anexo consistente en: Contrr.to de Cesión de der ect-os
celebrado entre los ciudadanos Neftalí Reyes Salvador .1 ,t3r'ln Re',,"~s
año dos mil cuatro: Una constancia negativa expedida por e! Instituto R(;-gt5t,'::;:1
Estado de Tabasco; Una constancia de positiva a nombre ,rje Aarcn Fe~"es
tres recibos de pago de impuesto predia!: un plano oriqmal: cor: los CU3!t:"; pr:
en la VIA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO. DIUGENCi .s [';~
INFORMACION DE DOMINIO, respecto al predio rustico denominado "San
ubicado en la Rancheria Cañaveral Corcovado de este rnuructpr
Tabasco: constante de una superficie oe 561-10-16¡3L:. Ite~lál-ea;:.
Metros cuadrados), con las medidas y ':olindancI3s siqurer.te s 31
metros con Río Paquilial y Otelia Hernandez Hernandez: ,-\1 Sur; 2,";0,0.1

con Rio Paquilíal; Al Este; 2.883.66 metros con MOlses P~'i"S Re',"';'::","
2,45-5 04 metros con Río Paouilial.

SEGUNDO.· Con fundamento en los ArtiCCllos 120:', 1304
demás relativos del Código Civil, en concordancia con los numerales
y 70 fracción l. 119. 124, 755 Y demas relativos del CodiCiO de ¡-'-c:ce.,,"",:','
civiles. ambos en vigor en el estado; se da entrada a la denunCia er'
propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo,
Libro de Gobierno que se lleva en este Juzqadc bajo el numero
aviso de su inicIo al H Tribunal Superior de .lusticia de! E~-t2dD
Ministerio Público adscrito a este Juzgado la tnterve ncton ~ue
corresponda

TERCERO. Se ordena la publicacion de este auto a tr aves -:le
publicaran por tres veces consecutivas de tres en tres dias ~n ei pSí¡,~,,~~i\~.~-,~
Estado y en un Diario de Mayor Circulación. que se edite en
Villahermosa. Tabasco. asi como tarnt.ren se fij2n '::\/ISCS ;"
mas concurridos en esta ciudad. para que. quien se cre s con
comparezca ante este juzgado a deducir sus derechos legales, se
ello un termino de TREINTA OlAS. contados él péli-¡Ií" je; .. ;:;i,; ~"0 .....,
la ultima pucucac.ón de los edictos respectivos '/ ;:.~ara:¡u~ ~r-':':'-":c2
los lugares publicas mas concurrrdos ,:,r los tacter os desnnadcs al ;:-~2·:::.ro '-:'0::: e~:,=

dependenci a
CUARTO. Notinques e al Director del lnstituto F:e~~istr?:

Tabasco, con domici/lo ampliamente conocido en la Ciudad ce 2.r~.c_'T~C>,::'
Tabasco, la radicación y trámite que guardan las presentes -:.;I;'Je:¡.c:,~s
INFORMACiÓN DE DOMINIO. promovida AARON REYES REYES, 3 lln de cue ·ce
un termino de TRES DíAS hábiles computables manifieste lo que a sus derechos
intereses convenga; por lo que dentro del mismo término deberá senaíar dC~,Y::'i:'
autcrizar personas en esta ciudad, para los efectos de oír y ¡-e,:.¡bií ,:itas

,:,JliTiC'1G:~':es aun las de caracter personal, aperclblCo que en caso de no hacerlo,
:~S subsecuentes notificaciones le surtirán sus efectos por las listas fijadas en los
~J:-:-;2:()'3 cíe avisos del Juzcado debiendosele entreoar copias fotostáticas
,jsbldail'e'1te selladas y rubricadas del escrito irucral y docu-mentos presentados por
ei prcrnoverue

•. .:,;]1 e :::1 .Jomlc¡iio del instituto Registra! del Estado de Tabasco, se encuentra
esta Jurisdicción. con apoyo en los artículos 119 y 124 del Código de

civiles antes invocado, y con los Insertos necesarios y por las
i2~:a;es pertinentes. girese atento exhorto al ciudadano Juez de Paz

·.~-:,=->~r;te·je aquella ciudad para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se
n.:,(ií;C3r :0 anterior al Instituto Registral en mención. con la suplica, de que tan

:::2 2ncuentre en su Poder dicho exhorto \0 mande a diliqencrar en sus
~-::minos a la brevedad posible y devolverlo baJO la misma circunstancia.

QUINTO.- Con fundamento en los articules 241 y 264 del Código de
,- - (.2·]I!TIienWS CIviles en vigor en el estado, girese atento Oficio al Presidente
i'..'.",,!ci¡:d de esta Ciudad; a la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) con

conockío en la ciudad de \/illaherr:ncs3. Tabasco, para los efectos de que
"¡f,-~rm,-:(¡ ? este Juzgado: sí el predio rustico denominado "San Miguel", ubicado en

la Rancheri'3 Cañaveral Corcovado de este municipio de Centla. Tabasco: constante
je una superficie ele 561-10-16/312 hectareas (5,61101631 Metros cuadrados),
:C'r~ mecidas ~I co!indancias siguientes: al Norte: 3,284.03 metros con Río
P3C1U!¡¡~;1 j Of~!i2 Hernández Hernández: Al Sur: 2.394.82 metros con Río Paquiüal:
,';1 Estt::- 2..383.06 metros con Moises R /es Reyes "/ Al Oeste: 2,455.04 metros con
Rí',:: P3::jutlial. pertenece o no al fundo legal de! Municipio o federación.

Oue-::!?3 ;::3rgo del prornove nte el trámite y obtención de los oficios ordenados.
SEXTO, En cuanto al testimonio que ofrece el prornovente. este se reserva

par) ,;,,-;r pr OV81do en el mornento procesal oportuno
SéPTIMO EL promovente señala como dorrucilio de la colindante del predio

Jh,:et¡:'~~e estas dlllgenc:a5 los srqurente s
1 OPELlA HERNANDEZ HERNANDEZ y MOISES REYES REYES todos con

2~~lp:¡al-nente conocido en la P.ancheria Cañaveral Corcovado, Centta.

NotlfíqlJesele a dichos colindantes la radicación del presente procedimiento
:::2ber .'TJE' tiene un térmIno de tres días hábiles para que manifiesten lo

~::::'>::'s :;CI '.'€-ng.::J ~.' ':e.f)-;:lI.::n ,j·:,miC':ilios en esta ciudad para efectos de
,-:'Jif j r~cibi •..c.tas / notificaciones. advertidos que dE- no hacerlo de conformidad con
ei 3rt" .u'o 136 del Codigo de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado, las
~I!.r'_'>' ~U2ilt,;.S notificaciones, aún las personales se le harán por lista fijadas en los
r~!t'!'C<DS de avisos de esta Juzgado, debiéndosele entregar coplas selladas y
r'--,ünC,'iGas a¿j escruo uucial del procedirruento y dccurncntos anexos.

OCTAVO, S¿; nene a ta prornovente señalando como domicilio para oír citas y
-t;;-,,::¡·:::ones en s-l despacho jurídico ubicado en calle Alvaro Obregón numero

\~osC:l,:::ntos veintiuno (altos), de esta ciudad, autorizando para tales efectos al
L:ce'y"do MARIO ANTONiO PEREZ MALDONADO, acuien nombra como su

p::-,tr,:-,ncje ,~~onformldad con el artículo ·95 del Código de Procedimientos
_-,F) .':0,::-f sn el Estado. surte sus efectos legales conducentes.

NOTíFíOUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.
re" PRO/EYO MANDA Y FIRMA L' LICENCIADA MARGARITA
~:c",..'.?CON :::S?iNOSA ARMENGOL JUEZA DE PAZ DE ESTE DISTRITO

';-'-:'OL. PC'P i'NTE l~; SECRETARI" JUDICI"L DE ACUERDOS CIUDADAN<'c
'-ICE'.IClACA VERONICA HERNANDEZ FLORES, QUE CERTIFICA Y DA FE.> >.
i.c ',lii' tians,:¡ibo para su.pubücación en el periódico oficial de,!.E'§ted?< .
'C;1;Jn diario de mayor circulación en el Estado, anunciándo~t_~;. __

""<'~"~"rl!tivas de\TRESiEN TRES DIAS. - - - - - " - - - \~~:;;.::;
A i\ENIT ,¿ M E N T E ~~

LA C. SECREl1ARIA JUDICIAL

~
LIC. VERONld HERNANDEZ FLORES.
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No.- 1776 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL CENTRO, TABASCO

AL PÚBUCO EN GENERAL.-

SE LE COMUNICA QUE EN EL EXPEDIE~JTE 732/2013 RELATIVO AL JUICIO DE

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DIUGENCIA DE INFORMACIÓN

DE DOMINIO, PROMOVIDO POR RAMÓN LÓPEZ GÓMEZ; CON FECHA TREINTA CE

OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE, SE DICTÓ UN AUTO DE INICIO, MISMO QUE

COPIADO A LA LETRA DICE LO SIGUIENTE:

AUTO DE INICIO

JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,

VILLAHERMOSA, TABASCO. TREINTA DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE.

Vistos. La razón secretarial, se acuerda:

Primero. Téngase por presentado al ciudadano RAMÓN LÓPEZ GÓMEZ, con

el escrito de cuenta dando cumplimiento dentro del término concedido, como se

advierte en cómputo secretarial que antecede; exhibiendo copia fotostática je oficio

SG/IRET/1960/2013, expedida por la Directora General del Instituto Reglstral del

Estado de Tabasco, licenciada Maria del Rosario Frías Rutz, así como copia fotostática

de oficio OF/SC/0216/2013, signado por el Arquitecto Miguel Torres González,

Subdirector de Catastro, mismos que se agregan a los autos para los efectos legales

p~oced~ntes.

Segundo. Asimismo, se tiene al promovente con el segundo escrtto de

. ,¿uenta~/~Xhib¡end.o certificado de persona alguna, con el cual se da cumplimiento total

.. ~-!.a.fa.-prevención ordenada; en consecuencia, extráigase el cuadernillo de prevención

-'-~úmero 73/2013 formado con el escrito de demanda signado por el ciudadano RAMÓN

LÓPEZ GÓMEZ y anexos, presentado en veintinueve de agosto de este año, para

proveer en los Siguientes términos:

Tercero. Téngase presentado al ciudadano RAMÓN lÓPEZ GÓMEZ con el

escrito de demanda y documentos anexos consistentes en: un recibo original de

ingreso; escritura privada de derecho de posesión de veinte de enero de dos mil uno,

constante de ocho fojas útiles; un certificado original; oficio de informacIón catastral;

un recibo de pago de impuesto predial; un plano original y cuatro traslados;

promoviendo por su propio derecho, Procedlmlentp Judicial No COntencioso,

Diligenclas de Información de Dominio con la finalidad de acreditar la posesión

pacífica, continua, de buena fe, del bien inmueble ubicado en predio rústico ubicado en

la Ranchería Plutarco Elías Calles de este muntctcto, constante de una superficie de

395.33 m2 (trescientos noventa y dnco punto treinta y tres metros cuadrados),

localizado dentro de las siguientes medidas y colindancias: Al Sureste en 36.44 metros.

con Rosendo López Gómez; al Noreste en 9.70 metros con Camino Vecinal; al Noroeste

en 38.47 metros con Domingo Calcáneo Zapata y al Suroeste en 11.52 metros con

Ramón López Gómez,

Cuarto. De conformidad con los artículos 877, 890, 901, 936, 942, 969,

1319, 1330, 1331 Y demás relativos del Código Civil en vigor, 1, 2, 24 fracción U, 710,

711, 712, 713 Y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le

da entrada a la solicitud en la vía y forma propuesta, fórmese expediente, registrese

en el libro de gobierno bajo el número 732/2013, dése aviso de su inicio a la H.

Superioridad.

Quinto. Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil en vigor, se

ordena dar vista al Agente de Ministerio Público Adscrito y al Instituto Reqtstra! del

Estado de Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en esta Ciudad, así como a los

colindantes ROSENDO LÓPEZ GÓMEZ, DOMINGO CALCÁNEO ZAPATA con domicilios

ubicados en la Ranchería Plutarco Erías Calles del municipio de Centro; considerándose

también colindante con HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO,

TABASCO, con domídlia ampliamente conocido en esta Ciudad, ubicado en

Prolongación de Paseo Tabasco en el interior del Palacio MuniCipal, debido a la

collndancia del predio con un Camino Vecinal; quienes deberán ser notificados de la

radlcactón del presente juicio, y la superficie del predio motivo del presente

procedimiento, concediéndoseles un término de tres dícts hábiles, contados a partir del

día siguiente de su· notificación, para que manifiesten lo Que a su derecho

correspondan y señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y

notificaciones; advertidos que de no hacerlo, se les tendrá por perdido el derecho para

hacerlo valer t las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, le

surtirán sus efectos por medio de listas, Que se fijan en el tablero de avisos de este H.

Juzgado.

Sexto, Advirtiéndose de la revtsión efectuada al plano exhibido por el

promovente se aprecia Que el predio motivo de estas diligencias se encuentra cercano

al Río vtejo-teezcataoa, cuya regulaCIón contemplada en la Ley de Aguas Nacionales, se

encuentra a cargo" 'de la Comisión Nacional del Agua; en consecuencia, dese vista de

este procedlrmentc al Director Local de la Comisión Nacional del Agua, Delegación

Tabasco, con domicilio en la Avenida Paseo Tabasco número 907, colonia Jesús García

de esta Ciudad, concediéndoseles un término de tres días hábiles, contados a partir del

día SIguiente de su notificación, oara que manifiesten lo que el su derecho

correspondan '1 señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y

nottñcactones: advertidos Que de no hacerto, se les tendrá por perdido el derecho para

hacerlo valer y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, le

surtirán sus efectos por medio de listas, Que se fijan en el tablero de avisos de este H.

Juzgado.

Séptimo. Pubtiquese el presente auto a manera de edictos en el Periódico

Oficial del Estado y otro de mayor circulación en esta ciudad de Villahermosa, Tabasco,

por tres veces de tres en tres, fíjense los avisos en el lugar de costumbre y en el de la

ubicación del predio, haciéndole saber al público en general que si alguna persona

tiene Interés en el juicio deberá comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un

término de quince días contados a partir de la última publicación Que se exhiba, para lo

cual el prom avente deberá de apersonarse de los avisos; hecho lo anterior se señereré

fecha para las resnrnoruetes.

Octavo. Se tiene a la parte actora señalando como domicilio para oír,

recibir, citas, notificaciones el ubicado en el Despacho Jurídico ubicado en la Calle Juan

de la Barrera número 149 de la colonia Centro de esta Ciudad, autorizando para oir y

recibir citas y notrñcecrones a los lícencíados FERMÍN CONTRERAS SÁNCHEZ, LEnClA

CERVANTES GÓMEZ, Rocío DE LA CRUZ HERNÁNDEZ, ADEUTA LÓPEZ VELÁZQUEZ Y

a los Pasantes de Derecho EDrrH ARROYO CLAVEL, ANA GABRJELA GIORGANA

RODRÍGUEZ y WALTER MlCHEL GIORGANA RODRíGUEZ, desiqnanco como Abogados

Patronos a los primeros cuatro de los profesionistas mencionados y como

representante común al licenciado FERMÍN CONTRERAS SÁNCHEZ, de conformidad con

los artículos 84 y 85 del Código Procesal Civil en vigor

Notifíquese personalmente y cúmplase

Así lo proveyó, manda y firma la Ciudadana Licenciada Aisela Flores Jiménez,

Encargada del Despacho por Ministerio de Ley del Juzgado Segundo de Paz del Primer

Distrito Judlcíat de Centro, ante la Secretaria Judicial licenciada F~lIpa Toledo

sarracina, con quien actúa, certifica y da fe.

y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO y OTRO DE
MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDInN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES DiAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS DIEZ DíAs DEL MES DE FEBRERO DEL DOS MIL
CATORCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, HACIÉNDOLE SABER A
LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE PREDIO, QUE DEBERÁN
COMPARECER ANTE ESn JUZGADO A HACERLO VALER EN UN TÍRMINO DE
QUINCE DiAS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBL CIÓN.
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No.- 1777 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE

CENTRO, TABASCO.

AL PÚSUCO EN GENERAL

PRESENTE

En el expediente civil número 121/2014, se inició el
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DIUGENCIAS DE
INFORMACION DE DOMINIO, promovido por SERGIO GONZALO LEON
PRIEGO VILLA, en el cual en fecha diez de enero de dos mil catorce, se
dietó un AUTO DE INICIO, el cual copiado a la letra dice:

AUTO DE INICIO
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.
VILLAHERMOSA, TABASCO, DIEZ DE ENERO, DE DOS MIL CATORCE.

Vistos el contenido de la razón secretarial se provee:
Primero. Se tiene por presentado al ciudadano SERGIO GONZALO LEON

PRIEGO VILLA, con su escrito inicial de demanda y documentos anexos consistentes
en: 1.) copia certificada del osao OF/SO'451/2012, 2) copia certificada del
Certificado de no propiedad expedido por el Registrador Público; 3) acta de
defunción; 4) poder not3rial número 17,935; 5) Copia certificada de sentencia
definitiva 6) plano; 7) copia simple de aeta de nacimiento número 1124; 8) copia
de la constancia de residencia y cuatro traslados, con los cuales viene a promover
DIUGENCIA DE INFORMACION DE DOMINIO, respecto a un predio rustico
ubicado en la ranchería Dos Montes, antes Barrancas y Amate, a 913 metros de la
Carretera Vhsa- Aeropuerto Kilómetro 10+ 200, perteneciente al municipio de
Centro, Tabasco, constante de una superñcie de 42.795.00 (CUARENTA Y DOS MIL
SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO METROS CUADRADOS), con los siguientes
linderos:

Al norte: en 282.22 metros con propiedad de SERGIO GONZALO LEON
PRIEGO VILLA

Al Sur: en 278.13 metros con propiedad de SERGIO GONZALO LEON
PRIEGO VILLA.

Al Este: en 153.44 metros con propiedad de SERGIO GONZALO LEON
PRIEGO VILLA.

Al Oeste: en 153.88 metros con propiedad de SERGIO GONZALO LEON
PRJEGOVILLA.

Segundo. En atención al punto que antecede, / tomando en cuenta que el
Ciudadano SERGIO GONZALO LEON PRJEGOVILLA, es parte actora y colindante por
la parte Norte, Sur, Este y Oeste dei predio rústico ubicado en la ranchería Dos
Montes, antes Barrancas y Amate, a 913 metros de ia Carretera Vhsa- Aeropuerto
Kilómetro 10+200, perteneciente al municipio de Centro, Tabasco, constante de una
superñcie de 42.795.00; es DOr lo que se omite notificarle la presente causa como
colindate.

Tercero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 877, 901,
1318 Y 1322 del Código Civil y 710, 711, 712, 713 Y 755 del Código de
Procedimientos Civiles, ambos vigente en la entidad, se da trámite a la solicitud en la
via y forma propuestas. ;=jrmese expediente 121{2014, regístrese en el libro de
Gobierno bajo el número que le corresponda y dese aviso de su Inicio a la H.
Suoenondad.

Cuarto. Asimismo, de conformidad con ei diverso 755 fracción I de la ley
adjetiva Civil en vigor en el estado. notíñquese al Agente del Ministerio Publico
adscrito al Juzgado y al Instituto Registral del Estado de Tabasco, con
domicilios ampliamente conocidos en esta ciudad, para la intervención que en
derecho les compete. Asimismo, se requiere al segundo de los mencionados para que
dentro del término de tres días hábiles contados al día siguiente de que le sea
notificado este proveído señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir toda clase
de Citas y notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho término, de

conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Clviles en vigor en el
estado, se le designará las listas que se "jan en los tableros \le aviso de e$te jlD:gado.

Quinto. En términos del artículo 755 Fra(Óón m, del CóOtgo de
Procedimientos Ovlles en vigor, dese amplia publiddad al prt$llnte asunto por medio
de la prensa y de avisos, por lo que expid~ los avisos correspondlentes para ser
fijados en los lugares públicos mas concurridos de 85ta dudad, asi como el'l el lugar
de la ubicación del Inmueble; así también expí4ue ~ edictos ~cllente$
para su publlcadón en el Periódico Oficial del Estado Y en UI'lO de los Diarios de mayor
circuladón que se editen en esta Cludad, PfJr T•.•• V_ de T•.•• en T•.•• ~ Y
exhibidas que sean las publicaciones, se fljará techa y hora para la recepción de 1;1
prueba testimonial propuesta.

sexto. Téngase al ciudadano SERGIO GONZALO LEON PR1~GO VIllA,
señalando como domicilio para oír y recibir citas y notiflcaclones el ublcadQ en la calle
Chichón Itzá número 105, Fracdonamiento Club campestre, de esta eludad de
VillahermoSil, Tabasco, autorizando para tales ~ectos a las IIcendjldas CECILIA
NATALJA DJAZ AGUILAR, REYNA M¡\RJA VAZQUEZ LUNA y a la estudljlnte de derecho
DANA MARIA GONZALEZ TAPtA, designado como abogado patrono ji la primera de
las mencionadas, a quien se le reconocerá tal carácter solo si tiene registrada su
cédula profesional en el libro que para tal fin se lleva en este juzgado, de
conformidad con lo previsto por el arábigo 85 del Código de Procedimientos Ovlles
vigente en el estado.

NOTIFÍQUESE PI!RSONALMI!Nn y CÚMPU$E.
Lo proveyó, manda y f1trT~ael ciudadano licenciado PABLO HERNÁl'IDEZ

il,EYES, Juez Tercero de Paz del Primer Distrito Judicial de centro, asistido de la
secretaria judicial de acuerdos licenciada NORMA AUCIA ZAPA.TAHERNANDEZ, con
quien legalmente actúa, certifica y da fe.

y PARA SU PUBUCACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO y EN

UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA

CAPITAL POR TRES VECES CONSECUTIVOS DE TRES EN TRES OlAS,

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS ONCE DIAS DEL MES DE FEBRERO DE

DOS MIL CATORCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL

ESTADO DE TABASCO.
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C. AL PÚBUCO EN GENERAL 1

QUE EH EL EXPEDIENTE..t,jÚMERO 262/201.3, RELATivo AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL

NO CONTENCIOSC¡> DE INFORMACIóN DEDOMINKi,JOROMOVlDO POR MARIA ARCOS

GóMEZ, CON FECHA UNO DE JUUO DEL DOS MIl. ;tRECE, SE DICTO UN AUTO' DE

INICIO QUE COPIADO A LA LETRA,DICE: :'~:':

JUZGADO DE PAZ DE PRlIIIERA INSTANCIA DEL ,NOVENO DISTRITO ;AlOICIAL DE
MACUSPANA. TABASCO. A PRIMERO DE JULIO DE OOS MIL ~ . '

:!' YlBtO,- El Informe de la raztln secretañ3I, se ac:uefda, ,;(, •
PRIMERO, Se tiene por Pres..ntada "" ciudadapa MJ,\RIA ARCOS GOMEZ, parte actOf'!

en la pteS8Ille causa, con SI escrilD <l!lClJlll'la. mediliri1íl. el cual ~·dentro·del término
concedido segUn computo sectellPII que iínl8cede a dat<~1o '" requeriMIento, I'recho
en el punID TERCERO del autodldado, el '"""', de mal'C!,de 'dos mil trece, atlarando ,as
medidas y los colindantes del ptedio que prel.llilclesu leQalización: .por lo tanto se le ~ene,P!"", ,
dando cumpliiniento al iequer;mienlo y por 4ubsanadala',preVénción y se agréga el libelo de
cuenta para sus efectos legales a los qua haya lugar. ' , ' "c . .' ,-

SEGUNOO. Tomando en.cuenta que se tiene por atlntestado· dentro del término legal
concedido para tal fin y por aclarada la prevención "'at~aUll'omownte 'se procede a darle
entrada a la soIicitudrespetiva en los siguientes téfJ!lj.nll;'. se lliine por presentada a la
ciudadana MARIA ARCOS GOMEZ, con su 9lIClito de eueffll y anex06 consistentes en: onglnal
de m,nuta privada, celebrada entre el set\of PEDROt CRU2 C~LE en su camcter de
vendedor Y la se~ora MARIA ARCOS GOMEZ, en su ~cterde compradora; original de un
plano díf un predio sub-urbano a nombre de MARIA MeOS GOMEZ; Original de un recibo
oficial. expedido "por fa tesorerta municipal; Original de certi~ci6n de valor catastral a nombre
de MARIA ARCOS GOMEZ, eXpedido'por la 'Dirección de:Finanzas Municipales de Macuspana.
Tabasco; Original de un plano de predio urbano a nombi~le MARIA ARCOS GOMEZ; original
de una constancia catastral a nombre de MARIA ARCOS WMEZ, expedida por la Subdirección
de catastro de Macuspana, Tabasco: y copias simples qüe~.acompaña con los cuales viene a
promover PROCEDIMIENTOS JUDICIALES NO CONT.ENCIOSO DE INFORMACION DE
OOMINIO, so~re un predio URBANO, ubIcado. en Calle ~í,~~nombre de la Colonia La Escalera,
de la Villa Benito Juárez, (San Cartos), del mumcl.pio de Mact:lspana, Tabasco; co~stante de una
superficie de 402.00 M2. con las siguientes medidas y coñndancias: AL NORTE. 30.00 metros
con JOSEFINA ARCOS GOMEZ, AL SURES:rE: 1340 m'iitros con CALLE SIN NOM8RE; AL
SURESTE: 30,00 metros con JOSE ALAMILLA CHABt:l?,'"ai NORESTE: 13,40 motros con
CIPRIANO PASCUAL. . '.

TERCERO. Con fundamento en los articulas 877, -88,G;890, 900 901, 902. 903, 906, 907.
924, 936, 938. 939, 940, 941, 942, 1318 Y rela~vos del;~~i9o Civil vigente en el Estado, en
relación con los numerares 16, 710, 711, 712'Y 755 Y re~~s del Código de P~ocedrmlentos
Civiles en vigor se admite la solicitud en la via'y forma p'H~;;)ti~~ta:en consecuencia, fórmese el
expediente respectivo, registrese en el libro de goblem'~::1~ el numero que le corresponda,
dése aviso de su inicio al Tribunal Superior de JlJ~.tt~,' del Estado, y la intervención
correspondiente al agente el Minlsteno Públlcoadscrtto a'~~e Juzgado asi como al Registrador
Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad ....

CUARTO. Al respecto, dese amplia publicidad por rnedío de edictos que se publicarán en
el Pen6dico Oficial del Estado, por tres veces, de tres er<tJes dlas consecutivamente y en uno
de los Diarios de mayor ci.rculacl6n de los que editan en .,~la'~apital del Es~ado, mismos que se
editan en los lugares públicos más coneurndos de esta dudad y en la ubicación del Inmueble.
lo anterior es con fa finalidad de que quién se crea con' detechos sobre el predio mencionado
con anterioridad comparezca a éste juzgado a hacer vale:~:su:s·derechos y conforme lo dispone
el artículo 139 de la Ley Adjetiva Civil vigente f1jensefbs ..:avisos en los lugares pübncos de
costumbre y en el, lugar de ubicación del predio de ·'!~f#encja, agregados que sean los
cenooícos y a petición del promovente se fijara fecha yJi.pra para el desahogo de la prueba
testimoniat a cargo de los Ciudadanos ESTHER DE LA"E:'RUZ MONTERO, JUAN CHA8LE
JERONIMO y GLADIS MARIA SALVADOR DE LA CRUZ •..:

QUINTO. HágaseJe saber al Registrador PÚ~lic«~~9a.Propíedad y del Comercio de
JAlapa, Tabasco, la radrcacrón de la presente dlhg~nc~~;13:fin de que exprese lo que a su.
eterecho corresponda si los tuviere. Asimismo, reqt:-Jlérasefél"para' que dentro del termino de
TRES DíAS HÁ81LES contados al era slguien!e de la notl..i1iii'l~íón que se les haga del presente
proveido señale domicilio en esta ciudad para orr y recibir~l'd~s ynoññcacíones. advertido que
en caso de no comparecer las s~bsecuentes notificaci~º~~aun las, de carácter personal fe
surnran su$ efectos por la lista fIjada en los tableros ~e.··avjso del Juzgado, 10 anterior con
fundamento en el articulo 136 del Código de Proceder enla maten a

SEXTO. Apareciendo que el RegIstrador Público ~~,~ Propiedad y del Comercio nene
Intervención en este juicio y Que tiene sudamícilio en la ~~ de Jalapa, Tabasco, con apoyo
en lo dispuesto por los articulas 143 y 144 del Código del Procedimientos Civiles vigente. en el
Estado, girese atento exhorto con las inserciones necesanasat Juez de Paz de aquella CIudad,
para tos efectos de que en colaboración con las labo~~·de este Juzgado. ordene a quien
corresponda notifique este acuerdo al funcionario antes,,~.ncíonado

, SEPTIMO. Por otra parte y'cOO fundamerílD en los articulas 24'-' f'2ll'rdel COdigo de
Procedimientos e;.,;res en ví90f en e!:·Estado~ giNse atento oRdo. al P,..I~'" Municipal de
esta CIudad. y a ta SUOcUnte:ción de Catastro MunicIpal de &sta·e:tudad de- Maeuspana.
Tabasco. asi comoa)a ~.. .ió. n..¡~g"'ria 8!l o"Estado cqn ateooOn ar;ele d.e Terrenos
Nacionales con oorncñoClQiléiefdo...eQ la CIudad de ViRabltrmosa, 1a6asoo; ya" Comisión
Nacional dol. Agua con domidlio' dinocldo. en Paseo TaI¡asco n~mero 907 coIonla Jesús
Gafcia de la Ciudad de Vinahermo. 'rabascÓ ~ra íos el8clos de QII8 in1brmen a este juzgado,
SI el predio URBANO tJllicado en Cai~sA~bre de la Colonia Lá~lera, de la Villa Benilo
Juárez. (San Carlos), del'~un,iciPici,~ !IIlMuiPina' Ta~; constante de una superficle de
402,00 M2. con las siQlMlfltés'!I'edid~ y colindancias: AL NORTE: 00.00 metros con

. JOSEFINA ARCOS ~ AL.siíReITE: '1340 metros con CALLE' sIN HOMBRE; AL
SURESTE, 3000 rnelrós"¡¡onJOSf:"ALAlIi!ILLA CHABLE; al NORESTE: 13.40 lI)8tn>S con
Crp~JANO PASCUAL; pe"""",e Q.nQ al fDl¡do legal del munic¡piQ o a la nación yen cuanto a
la Dirección de Catastro MlBlici~,d"ll9ra informar a éSle Tribunal si se encuentra catastrado el
predio mencionado en lineaí .,lel':,jbres'li nombre de persona alguna, respectivamente dése al
Agente del Ministena f'\JOlicO A~ci'ít9 ~ Juzgado. la Intervención que por derecho te

, corresponde, quien tie~ su domlcifio ut)~o en este Centro de Justicia ub~ en el
Bcutevard Carlos A Madraza sin número de ~·ciudad. ",",o

OCTAVO, Oueda a cargo de 'I,rilnomovenlte dar el trámite correspondlenle' ~"oliCJos
ordenados en el presente auto de ¡niQo: . .

NOVENO Notifiquese a ios Colindantes JOSEFINA ARCOS GOMEZ. JOSe ALAMILLA
CHA8LE y CIPRJANO PASCUAL,.quienes llenen su domicIlio ubicado Calle sin nombre, de la
Colonia La Escalera, de la Villa Benilo.Juárez, Macuspana, Tabasco; en'consecuencia,lum!'M
los autos a 1" Actuana Judicial Adscnl4.al Juzgado para que se traslade y constituya al dQmll!tlio
del colindantes, haciéndole saber la raCficación de la presente causa. "

Asímisrno que se le concede "uñ término de TRES DíAS HÁBILES, contados a partir del
dla Siguiente al en Que le sea legalmente .nonñcado del presente proveido para que manmeste
lo que sus ~rechos corresponda y señale domjdlio en esta ciudad para oír y reciQir ,citas y
noññcaoones" advertido de hacer ceso omiso en el primer término se le tendrá por perdido el
derecho para hacerlo con posteriQ!i.~ de conformtdad con lo-estabJecido en el numero 90 y
118 del Código en cita, asirnismo er.r'caso de no comparecer las subsecuentes notificaciones
aún fas de carácter personal le Stif:tirátr·sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso del
juzgado, lo anterior conrundamentp, en~el artícuro 136 del Código d~ Proceder en la materia

DECIMO. Téngase a la promovente señatando como domicilio para los efectos de oír y
recibir citas y notificaciones el ubicado en Calle Ulises' Gonzátez 6lengio, número 4, Colonia
Centro, de Macuspana, Tabasco.iautonzanco para tales efectos, asi como para revisar el
expediente y recibir toda clase de documentos al licenciado JOSE LUIS PEREZ RODRIGUEZ.

NOTIFíOUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE,

ASi LO PROVEYO. MANDA y FIRMA LA CiUDADANA L1CENCIAOA ROSARIO
SANCHEZ RAMIREZ, JUEZ DE PAZ DE MACUSPAN~. TABASCO POR Y ANTE EL
SECRETARIO JUDiCIAL DE LA MESA CIVIL LICENCIADO JORGE ALBERTO ACOSTA
M!R..o..N0.4" CON QUIEN ACTI.}A QUE CERTiFIC.A. y DA. ~E

y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIODICO OFiCIAL DEL ESTADO Y 'EN' UNO DE LOS

DIARiOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CAPITAL POR TRES

VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DiAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EL OlA.

OCHO DE OCTUBRE DEL DOS MIL TRECE. EN LA CIUDAO DE MACUSPANA. TA8ASCO,
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JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

"LP(IfUc~L:

EN EL EXPEDIENTE ~2013 REUTlVO AL PROCEDIMIENTO JUOICIAL NO CONTENCIOSO
CIUGENCIA CE I,*ORMACIUON DE OOMlNIO. PROINJ\lIOO POR CARMElA ALVfdlEZ ZAPATA y L6.UJlO
·:MRCIA "-LVAREZ, CON FECHA OCHO DE NOVIEt.48RE DE OOS lIIL TRECE. SE OtCTÓ EL AUTO DE INICIO
Q'JE CO?1AOO A LA LETRA OtCE:

JUZGADO DE P-Z DEl DÉCIMO SEXTO OtSlRfTO JUDICIAt. DE NACAJOCA. TABASCO. REPúBLICA
htEXlCANA, A OCHO DE NOVIEMBRE DE OOS MIl TRECE.

\1STGS: U, razÓl\ secrelaria!, se iICIJIlfda:
!'RIIIIERO' Se jeoe por pn>senIada a las cMladanos CARMELA ALVfdlEZ ZAPATA y ~RO

·3.~RCl' .il.'IAf-EZ. con su 05CIitl inicial de demanda Y documentos anexos COOSlS-' en: • Onginal del
':c<líiicado :le! InslJ\UlO Regisral :le! Estado de Tabasco. sess recibos de pago del ~ preQiaI. ooginaI de
·;eSlÓll·:Ie 1ef1!ci"oode posesión. '0riginaI de pIanO. con /00 cuales lIiene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL
HoJ CC-IlTENCIOSV DILIGENCIAS DE INfORMACION DE OOMlNlO para ~ la posesión :le! predo
Rt)STlCO . .- en la rard1eria el Z;;pote. de e••• mUniCipio de Naca¡uca, Tabasco. con una superlbe de
"~.569 M2, ¡SETECIENTOS CINCUENTA y CUATRO PUNTO aullllEHTOS CINCUENTA y SEIS METROS
ClIADR .• OOS) con las ''9uienl'' medidas Y cotindancias. al "oreote : 43.00 me<ros con CRECENCIO ALVAREZ
ZAPHA I MARIA REYES OVANOO LANOERO, al $Ureste: en 20.30 ....". con NATMDAD ALVAREZ
LANOERO: alllOf,*": en tt es medidas 43.00 me1fos con NATIVIDAD ALVAREZ LANDERO; 5.03 metros y 928
neecs, CON A COIlGREGACIÓIl, CARRETERA NACAJUCA GUATACALCA..

SE'3UIlOO.· Con _ en /00 artIcuJos 30.877.878. 879. 890. ~91. 903. 906 flaccion I y demás
relativos del Códil¡o Civil: en C<lOCOIdancia con los _s 710.711.712 Y 755 del Código de Procedimientos
':iviles aml>os ,[¡gentes en el Estado. se da en.ada a la presente dillJeRCias en la 'lÍa y forma propuesta; en
coosectJe<lC13. _se .1 expediente respec1lvo. reg •••• se en el Libro de Gobierno que se lleva en este Jlagado
024c el m."ero 'lUO le .:orrespooda. dése aviso de su inlclo a! H. Tribunal Sul>eOOr.de Juslicia del EsOo:fO.y el
MinisTerio PiJblic, adscnlo a aste Juzgado la ínI••..•.encion que en danecho le cOITOs¡¡oMa

TEPCEf'O.· De COJliormidad COJl/00 anicUios 139 t 155 flacció~ In del Código de Procedímielltos CiVileS en
vigor $O o<dena la pubOcacion da este aulO a través de EDICTOS que se public6án por .es veces coosecUli vas de
•• s en bes ·Jias en el penodico oficial del Estado \' en ur>di<ino de ma)'", círculac.ión. Que se ed'tle •• la CiudO'l de
','íftahemVj5é:1. Tabasco. seña&andose para el;) un término de TREINl A OlAS. conrados a partir del día siguiente de le
techa .je la IJlbma pubficación de jos Edi:tos respectivos. para Que SFl pesenle ante -!sie juzgado a dicitnlf sus
derechos: así como también $. fijen Avisos 1ft los lugares pliblkos miS concurridos en esta ciudad. coeo
son los ialJle.r·')s de avisos de4 H. ;"yuntamief'tlo ConstItuCional: Recep'Olr3 de Rentas: De6egación de Transito:
Juzgado Civ~ ,10 Pnme1a Ins1aflCia: Juez Penal de Primera Insrancia: DirecCIOOde Seguridad Pública: encan¡alla del
Mercado P,Jt¡lico y Agente .:JeIMinisterio PUblico Invesligador por ser los lugares publicos mas coocumdos de esta
Jor~: fletera ti;arse en el lugar 1e la ut>icación del predio por conduelO 1e la Actuaria Judicial: hac"ndose
~ -:.1publico en general. Que si alguna persona tiene ¡meres en este IUtcio. debefa comparecer ante esteiuzgado
a teceros l. en 1J'IIennioo de GUINCE DIAS contados a partir de la ulnma pobli::ación que se exhiba. para que
qtien se crea con me;or derecho comparezca ante este Juzgado a dedUCIf sus defechos legates

·:UARTO.- Por otra pane v como difigencia para meJOr proveer, qirese atento oficK> al Presidente Municipal
J&6 H. AYlJOtamtenlO Constitucional de asae-mlll~. para que intorme a este juzgado si et predio rnoevc de las
,;resentes diligencias PERTENECE O NO AL FUNOO LEGAL de este MunocrptO. >djuntan<!o;opla de la ;olicitud
inb~: 3neXQS.

C"JINT0.- Con ias Copids ,;impleS de dernerde <;C:TaSe traslade y notitiq'.Je~ al Instituto Registral del
':=sr,.;rdo':00 sede en ~ municipio de JaIpa de Méndez y con .jom¡';llio ampüameote conoddo en la Ciudad de J~
.j.; ~z.. la radicación y trámite que guardan las presentes dihgeocias de in~rmación de dominio. promovido por
: .• RI.lEu. ;>,L'IAREZ ZAPATA Y LAZARa GARCIA AL'JAREZ. a fin de que en un ptazo de TRES OlAS maMiesle
'J que !l sus ·Jerechcs o in¡ere-:;es convet"l9O a quíen se le previsoe para Qu& señale domiciOO '1 CMJtorice persooa en
esta ·::ilJ(1~. para los efectos de oir y recibir crtas y notfficaciones. aperciNdo que en caso de no hacer1o. las
~~,(;.s.;c'.I::nles1Y.:·tificacionesaun las que ..:onfonne. a las reglas generales deban hacérs6le personalmente. le
_,urtiry, 5US -:-j~tvs por ~ .je lista fijada en los tatJlefos je- avisos de este Juzgado de contorrnidad con ios
.:trflculosI3!? '! 13:- del la ley Adjetiva Civil ¡¡gente en ~ Estado

se.:..'TO· Ahora bien. lomando en cuenta que ~ domicilio del Insntuto Registral de! Estado 'ie ercoersra
fuera de esta Juredkoón ceo apoyo en los articulos 119. 143 Y 144 del COdigo de Proceder en la Maferia. con tos
;'1$-:110S .1eC¿.saOos y por los conductos ~ pertinerites. tp~.seatento axhorto a l.Juua de faz de la CIucUd
de Jalca,Jo t.kndd T~ba'cd. ~;ra'Qúi en auxilio alas labo'" de et!e JuZgado. se !irva ootificar es te prO'eldc!
.mplaz3131 1""""",, Regrstra! del Estado con sede en el Municipio .10 Jalpa de Mérldez en mencion para que
·:lesahoguc la noriñcaclCm vrdenada. con la súpbca, oe que tan pronto 5e3 en su poder ·lieho exhorto lo ¡'¡létOde a
c1iüg5OC~al"en sus términos a la brevedad posíb'e y devolverlo bajo la misma circuns13ncla, quedando facukado para
oc·:·f'..1.:.rcromccores tendientes a la dflgenciación * lo ·:¡roena,x.

5ePTIMO. - Hagase del conociniento a los coIildantes del pradlO molivo de eslas diligencias la radica::ión
ce esta causa para que ,Jo conformidad COJlla fracción 111del arliculo 123 dllLCixflgO de Proceder en la MaIefia
1ontro del _ de TRES DiAS marutiesten lo Que a sus dareci"oos o _ convwoga a quiM se le pl9vlllflO
para que _ domielIIo para los efectos de oo. recibir citas Y nolI1icaciones en esta cabecef<¡ flltIlitip;ol.
~s que en caso de no hace<1o. las subsecuentes aUn las "'" oonbme a las reglas gonerale$ deban
hac •••••• __ te. le surtirán sus _ por medio da Iisla Ajada en las islas de av-sos de este Juzgaao de
cooIonnidad con los etcucs 136 y 137 del la Ley antes ""'ocada.

Clute<1es _ se< CRECENCIO ALVAIlE3 Z»ATA, MARIA REYES OVANDO LAHOER0 Y
NATIVIDAD ALVfdlEZ LANOERO, quie!1es _ su domic.io en la carretera pMcipaI sin runero de la_a
el Z;;pote.del lTlUI1ICipiodaNacajuca. Tabasco. __

OCTAVO.' Se reserva _ hora Y lecha para desahogar las testimcxliales que ofrece la promov ••••
ha5Ia en _ se dé ~im •• nto a lo _ en /00 puI1lDS que antece<len de este mismo """, acon:Ie a 10
eslip<iado por el teIter parrafo del articulo 1318 del Código Civil vigente en el EsTado.

NOVENO.- Téngase a la parte aclara. se<\aiando como _ para 00, recibir. citas. noliIicaciooes:'
documentos el despaci"oo jundico ubicado en la cale Ignacio Ramirez sin rt<IllltrO aIIos arliba de muebleria del
sureste antenoonenle muebleóa no de la colonia cenIro.

De igual forma autorizada para que en su nom!>'e reciban y representaeion -. y '-' llegar todo
lIpo de documentos, revisen el expedienle y tomen • pun/Bs a los CC. LICENCIADOS EN DERECHO FERMilI
COIfTRERAS SÁNCHEZ, LETlCIA CERVANTES GóMEZ, ROCK' CRUZ HERHÁNOEZ, ADEUTA LÓPEZ
VELÁSQ(JEl y A LOS PASANTES EN DERECHO EDtTH ARR"·.O CLAVEL. ANA GABRIELA GEORGANA
ROllRiGl/EZ, WAL TER MICHE.L GIORGANA RODRÍGUEZ, nombrando como su Abogado PaIrono a /00 primero
cuseo de los rnef1GIOfIados,por lo que con fundamento en los articulos 84 y 85 del Código da Procedimienlos CMIes
da Il<I6Slnl Estado. se le tiene por recooocida la! P"f'ORefÍa. dado a Que su céduia protesiooales se """"""""
<leI>idarnenIe ¡egistrBda en el libro d. gobierno que para tales electos se lleva en este juzgado.

MOTlFiauESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.

ASI LO ACORDO. MANDA y FIRMA LA liCENCIADA FRANCISCA MAGAÑA OSORIO, JUEZA DE P.I\Z
DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL. A5I5TlOO DEL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIAOO JUAN
GABRIEL DE LA CRUZ DELGADO, CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA y DA FE.

Y PARA SU PUBUCACION EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTAOO y EN UNO DE LOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD. POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES
EN TRES DíAS. EXPIOO EL PRESENTE EDICTO. EL (08) OCHC DE DE NOVIEMBRE DE OOS MIL TRECE. EN
L, CIUDAD DE NACAJUCA. TABASCO. HACIENOOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON
DERECHC EN ESTE JUICIO QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE JUZGAOO A HACER VALER SUS
DERECHOS EN UN TÉRMINO DE TREINTA DíAS HABILES. CONTAOOS A PARTIR DE L' ULTIMA
PUBLICACiÓN QUE SE HAGA, TRAVÉS DE LA PRENSA

ATENTAMENTE.
EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS

.'DSCP,lJO AL JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA, TABASCO.

~,~

..•. -
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

No.- 1755

A LAS AUTORIDADES '( AL PUBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 460/2009, RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO

MERCANTIL. PROMOVIDO POR LOS LICENCIADOS APOLINAR GUSTAVO

ROSAS SALAS y/o NANCY DEL CARMEN CHABLE REAL y/o JOAQUIN

GUZMAN MANCILLA LEÓN, ENDOSATARIOS EN PROCURACION DE

RICHARD GUZMÁN LEÓN, EN CONTRA DE MAR LENE GUTIÉRREZ CRUZ. EN

FECHAS VEINTITRÉS DE JUNIO DE DOS MIL NUEVE. TREINTA DE AGOSTO

DE DOS MIL TRECE Y QUINCE DE ENERO DE DOS MIL CATORCE.

COPIADOS A LA LETRA DICEN;

A U T O DE I N I C I O

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,

VILLAHERMOSA, TABASCO. (23) VEINTITRÉS DE JUNIO DEL DOS MIL

NUEVE.

PRIMERO. Por presentado a APOLlNA~ GUSTAVO ROSAS SALAS

YIO NANCY DEL CARMEN CHABLE REAL y/o JOAQUIN GUZMAN MANCILLA

LEÓN, endosatarios en procuración de RICHARD GUZMÁN LEÓN. con su esorito

de cuenta y documento anexo(s). consistenteís): (2) pagares originales, copia de

credencial de elector y un traslado, demandando en la vla EJECUTIVA

MERCANTIL. Y en ejercicio de la acción cambiaría directa. en contra de

MARLENE GUTIERREZ CRUZ. con domicilio en las Torres lote 11, manzana 19.

andador los pinos de bosque de Saloya de la Ciudad de Nacajuca. Tabasco.

reclamando el pago, el pago de la cantidad de $8,000.00 ( OCHO MIL PESOS

00/100 MONEDA NACIONAL), en concepto de suerte principal de dos los

pagarés. a favor de RICHARD GUZMÁN LEÓN. asl como las contenidas en sus

puntos PRIMERO), SEGUNDO), y TERCERO). que por economia procesal se

tiene por producidas como si a la letra se insertaren.

SEGUNDO En virtud de que el documento base de la acción trae aparejada

ejecución: con fundamento en los artlculos t391, 1392, 1393, 1394. 139S, 1396.

1399. 1401 Y demás relativos del Código de Comercio aplicable al caso, en Vigor,

150 fracción 11.151. 152, 158,170 Y demás relativos aplicables de la Ley General

oe Titulos y Operaciones de Crédito. se da entrada a la demanda en la via y fonna

propuesta: en consecuencia, fórmese expediente. registrese en el Libro de

Gobierno bajo el número que le corresponda. y dese aviso de su iniCio a la H.

Superioridad.

TERCERO. ReqlJierase a la parte demandada, para que en el acto de la

diligenCia etectue el pago de las prestaciones reclamadas. y de no hacerlo

embarguesele bienes de su propiedad suficiente para cubrirlas, poniéndolas en

deposito de la persona que designa bajo su re~~."sabilidad o quien sus

derechos rep~sente y designe. Hecho lo anterior, con la copia de demanda y

Jocumento anexo. córrase traslado. y emplácese a juicio a la parte demandada

cara que dentro del termino de OCHO DíAS HÁBiLES, ocurra anle esta Juzgado a

hacer pago de lo reclamado Ú oponersera la ejecución si tuviere alguna excepción

que hacer valer. ast como de igualmanera se le hace del conocimiento que en su

mismo escrito de contestación de demanda deberá ofrecer sus pruebas, en

termines del articulo 1401 del Código de Comercio invocado, asimismo

requiérasele para que dentro del termino mencionado senale domicilio en esta

Ciudad para oír citas y notificaciones, advertido que de no hacerlo las

subsecuentes notificaciohes le surtirán sus efectos por los Estrados del Juzgado.

conforme a !os~rticulos 106a, 1069 y 1078 del referido CódigO de Comercio.

Guardese ••n la cala de seguridad de esta Juzgado los documentos base de la

acción. dejando copias Simples en autos.

CUARTO En caso de recaer embargo sobre boenes inmuebles

expidase copias certificadas por duplicado de la diligencia respectiva para su

inscnpción en el Registro PUblico de la propiedad y del Comercio.

QUINTO. La parte promovente como domicilio para oír y recitlir loda

clase de citas. y notificaciones, el ubicado en despacho Juridico en calle

Independencia número 30S. despacho 2, en el Centro. de la Ciudad. de

Villahermosa, Tabasco, y autorizando para oír y recibir notificaciones. revisar el

expediente y recoger toda clase de documentos a los Ciudadanos DARWIN

WISTHER SAÁNCHEZ, acorde al numeral 1069 del Código de Comercio.

SEXTO En virtud de que el domicilio de la parte demandada se

encuentra fuera de esta Jurisdicción, con fundaménto en los artlculos 143 y 144

del Código de Procedimientos Civiles en vigor, girese exhorto al Juez de paz de

Nacajuca, Tabasco. para que en auxilio y colaboración de este Juzgado. ordene

notificar el presente auto. en los términos solicitados y hecho lo anterior, se

devuelva a la mayor brevedad posible.

SEPTlMO. Las pruebas ofrecidas, se reservan para ser acordadas en

su momento procesal oportuno.

NOTlFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLA SE.

ASI LO PROVEYO, MANDA y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA

LORENA DENIS TRINIDAD, JUEZ DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL. POR '(

ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL. LICENCIADA MARIA ÁNGELA PÉREZ PÉREZ.

QUIEN CERTIFICA Y DA FE.

Seguidamente se publicó en la lista de acuerdos del dla 23 de junio del ailo dos mil

nueve. Se turnó el expediente a la actuaria judicial el del mismo mes y ano.-

Conste .• Doy fe.

CUENTA SECRETARIAL. En treinta de agosto del allo dos mil trece, la

Secretaria Judicial da cuenta al Ciudadano Juez con el escrito presentado por el
I

ciudadano Richard Guzmán León. recibido en este juzgado el veintiséis de agosto

del presente allo. Constr

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,

TABASCO. MÉXICO. TREINTA DE AGOSTO DE DOS MIL TRECE.

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda:

PRIMERO. Se tiene presente al ciudadano Richard Guzmán León.

parte actora con su escrito de cuenta y como lo peticiona el ocursante, de

·:onfonnidad con los numerales 1054. 1410, 1411 Y 1412 del Código de Comercio

en VIQor, en relación con los numerales 469, 470, 472, 473 Y demás relativos del

C6digo Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia

mercanta. sáquese a publica subasta y en primera almoneda al mejor postor el

siguiente bien mueble suieto a ejecución, mrsrno que se detalla de la siguiente

manera:

Unidad Automotriz Marca Chevrolet, tipo Chevy Sedan. modelo 200S,

tres puertas, cuatro cilindros, combustible gasolina. estándar. numero de sene

3GISFG21X8SS206618. placas de circulación WMB 46-07 del Estado de Tabasco.

Mueble al cual se le fijó un valor comercial de $21,7000 00 (veIntiún

mil setecientos pesos 00/100 moneda nacional), siendo postura legal para el

remate la que cubra cuando menos ei 10% del monto de esta cantidad.

SEGUNDO Se les hace saber a los postores o Iicrtadores que

oeseen participar en la subasta a celebrarse que para que intervengan en ella.

deberán depositar previamente en la Tesoreria del Tribunal Superior de Jusncia en
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el Estado. actualmente ubicado en la Malecón Leandro Rovirosa Wade numero

533 planta alta de la Colonia Gaviotas Norte de esta ciudad. Plaza Gaviotas de

esta ciudad. cuando menos el diez por ciento de la cantidad que sirve de base

para el remate. sin cuyo requisito no serán admitidos.

TERCERO. Como lo previene el numeral 1411 del código de

comercio. anúnciese por tres veces dentro de nueve dias. en el periódico oficial.

así como en uno de los diarios de mayor circulación que se ed~en en esta ciudad.

ordenándose expedir los edictos para ello y los avisos para que sean fijados en los

lugares más concurridos de esta localidad. en convocación de postores o

licitadores.

En el entendido que el primero de los anuncios habrá de

publicarse el primer día del citado plazo y el tercero el noveno. pudiendo

efectuarse el segundo de ellos en cualquier tiempo. ya que su publicación de otra

forma reducirla la oportunidad de los terceros extraílos a juicio que pudieran

interesarse en la adquisición proporcional del bien, para enterarse de la diligencia.

y de que pudieran prepararse adecuadamente para su adquisición.

CUARTO. Se I\!s hace saber a las ~es. asi como a postores

o licitadores ~ la subasta en primera almoneda. tendrá veriflcativo en el recinto

de este juzgado; en tales circunstancias se sellalan las NUEVE HORAS DEL olA
TREINTA DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL TRECe

NOTIFlaUESE PERSONA~MENTE y CÚMPLASE.

Asl LO PROVEYÓ- MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO

LICENCIADO HERIBERTO ROGELlO OLEDO FABRES. JUEZ PRIMERO DE

PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. TABASCO. MÉXICO.

ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA HAYDÉ YOLANDA ASCENCIO

CALCÁNEO. CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA. QUE CERTIFICA Y DA FE.

Actuación publicada en lista con fecha de encabezamiento Conste.

Exp. Num. 00460/2009.

Turnado ai actuario el del presente mes y año

Conste.

2014. Año de la conmemoración del 150 aniversario de la gesta heroica del 27 de
febrero de 1864"

CUENTA SECRETARIAL. En quince (15) de enero de dos mil catorce (2014). la

Secretaria Judicial da cuenta al Ciudadano Juez con el escrito presentado por

RICHARD GUZMÁN LEÓN. recibido en fecha diez de enero de dos mil catorce.

Conste.

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

TABASCO. MÉXICO. QUINCE (15) DE ENERO DE DOS MIL CATORCE (2014).

VISTO: El escrito de cuenta. se acuerda:

ÚNICO. Se tiene a Richard Guzmán l.eon. parte sctora en e' presente

IUICIO,con su escrito de cuenta. mediante el cual solicita se fije nueva fecha para el

remate en primera almoneda. en consecuencia. corno lo peticiona se señalan las

DIEZ HORAS DEL OlA CUATRO DE MARZO DE DOS MIL CATORCE. para que

tenga lugar en este Juzgado el remate en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor

postor del bien mueble sujeto a ejecución en esta causa. sirviendo de

mandamiento en forma al auto de fecha treinta de agosto de dos mil trece.

Por lo antes expuesto. se deja sin efecto la fecha señalada en el

proveido de veinticinco de noviembre de dos millrece. para que tuviera verificativo

la citada dilig~ia.

NOTIFíaUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

Así LO PROVEYÓ, "MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO

LICENCIADO HERIBERTO ROGELlO OLEDO FABRES. JUEZ PRIMERd;.~~

PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO";'"

ANTE LA SECRETA~JUDICIAL LICENCIADA CECILIA DOMINGUE2 PEREZ.

CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA. QUE CERTIFICA Y DA FE.

Actuación publicada en Ustacon fecha de encabezamiento. Conste.

Exp. Num. 460/2009,

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACiÓN EN LOS LUGARES PUBLICaS

MAS CONCURRIDOS DE COSTUMBRE. Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL

PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR

CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD. POR TRES VECES DE TRES

EN TRES DíAS SE EXPIDE EL PRESENTE AVISO. EL VEITICUATRO DE ENERO

DE DOS MIL CATORCE. EN VILLAHERMOSA. TABASCO

ATENTAMENTE.
LA SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZ 'O PRIMERO DE PAZ DEL CENTRO

TAB .

LIC. MA. DEL ROC
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NO.-1754 JUIGIO ORDINARIO CIVIL DE PERDIDA
DE LA PATRIA POTESTAD

C. JORGE MARIO GARCÍA MONTECINO.
DOMICILIO: LUGAR DONDE SE ENCUENTRE.

EXPEDIENTE NUMERO 51/2012 RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO
CIVIL DE PERDIDA DE LA PATRIA POTESTAD, POR DOMICIUO
IGNORADO, PROMOVIDO POR JULlY JANNET VIDAl BAÑOS EN
CONTRA DE JORGE MARIO GARCÍA MONTECINO, EN SIETÉ DE
OCTUBRE DE DOS MIL TRECE, SE DICTO UN ACUERDO QUE
COPIADO A LA LETRA DICE:

JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA
D~l PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO,
MEXICO. SIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE.

VISTOS. La cuenta secretarial, se acuerda:
ÚNICO. _Se tiene por presentada a fa parte JULLY

JANNET VIDAL BANOS, como lo solicita y en virtud de que el
demandado JORGE MARIO GARCÍA MONTECINO, es de domicilio
ignorado, tal como ha quedado debidamente acreditado a
través de los oficios, signados por el Jefe del Departamento
Jurídico de Comisión Federal de Electricidad, Instituto Federal
Electoral a través del Vocal del Ejecutivo, Jefe del Departamento
Jurídico del Instituto MexicanO" del Seguro Social, Director de
Recursos Humanos del H. Ayuntamiento Constitucional del
Centro, Jefe del Departamento Jurídico de Sapaet, Jefe del
Departamento Jurídico del SAS (Sistema de Agua y
Saneamiento) y al Jefe del Departamento Jurídico de Teléfonos
de México, en consecuencia con fundamento en lo dispuesto en
el artículo 131 fracción III y 139 fracción II del Código de
Procedimientos Civiles, emplácese por medio de edictos que
deberán publicarse TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS en
el periódico oficial del Estado y en uno de los de mayor
circulación en esta entidad federativa que pueden ser (Tabasco
Hoy, Presente o Novedades de Tabasco), haciéndole saber a
dicho demandado que tiene un término de CUARENTA DÍAS
para que comparezca a este juzgado a recoger las copias
simples de la demanda y documentos anexos en el que se le
dará por legalmente emplazado a juicio, mismo que empezara a
contar a partir de la última publicación asimismo, se hace de su
conocimiento que deberá dar contestación a la demanda
instaurada en su contra, señalar domicilio para oír y recibir citas
y notificaciones en un término de NUEVE DÍAS, dicho termino
empezara a contar a correr al día siguiente que sea legalmente
notificado, apercibido que en caso de no hacerlo, se le tendrá
por contestando en sentido negativo, y se le declarara rebelde,
y las notificaciones fe surtirán sus efectos por lista fijada en los
tableros de mtisos del juzgado, aún las de carácter personal.

Debiendo agregarse al edicto que se ordena el
auto de inicio de fecha diez de enero del dos mil doce.

Notifíquese personalmente y cúmplase.
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana

ROSALINDA SANTANA ~REZ, Jueza Tercero Familiar de
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro
Tabasco, México; ante el(la) Secretario(a) de Acuerdos
Licenciado(a) JUAN SÁNCHEZ LÁZARO, que autoriza, certifica
y da fe.

SE TRANSCRIBE EL AUTO DE INICIO DE FECHA DIEZ DE ENERO DEL DOS MIL
DOCE.

AUTO D,E INICIO DE JUICIO ORDIN~.RIO
DE LA PERDIDA DE LA PATRIA POTESTAD.

JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA
D~L PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO,
MEXICO. (10) DIEZ DE ENERO DEL DOS MIL DOCE.

VISTOS. Lo de la cuenta se acuerda:
PRIMER~. Se tiene por presentada a JULL y

JANNET VIDAL BANOS, con su escrito de cuenta, mediante el

cual viene dentro del plazo legal concedido, a dar cumplimiento
a la vista que se le dio en el punto segundo de la prevención de
fecha veintiocho de noviembre del año dos mil once, haciendo
sus manifestaciones, mismo que se agrega a los presente autos
para que surtan sus efectos legales correspondíentes, por lo que
en consecuencia, se procede acordar su escrito inicial de
demanda de la siguiente manera:

SEGUNDO. Se tiene 'por presentada a la ciudadana
por JULL y JANNET VIDAL BANOS, con su escrito de cuenta y
documentos anexos, consistentes en: reseñado en el punto
segundo de fecha veintiocho de noviembre del dos mil once,
con las que viene a promover JUICIO ORDINARIO CIVIL DE
LA PÉRDIDA DE LA PATRIA POTESTAD POR DOMICILIO
IGNORADO. .

TERCERO. Con fundamento en los artículos 1, 2, 3,
4, 8, 9, 10, 12, 24, 43, 282, 404, 405, 406, 407, 408, 424,
425, 426, 429, 430, y demás relativos del Código Civil, 1, 2, 5,
6,7,8,9, 10, 16, 17, 18,24 fracción VIII, 28 fracción IV, 55,
56, 57, 70, 84, 85, 117, 203, 204, 205, 206, 211, 212, 213,
214 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles,
ambos vigentes en el Estado, se da entrada a la demanda en la
vía ,Y forma propuesta; en consecuencia, fórmese expediente,

.reqistrese en el libro de gobierno bajo el número que le
corresponda, dese aviso de su inicio a la H. Superioridad, y la
intervención que en derecho le corresponda al Agente del
Ministerio Público Adscrito a este Juzgado y al Representante
del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia.

CUARTO. Ahora bien y como lo solicita la promoverte
en su escrito de csenta. los informes previos a las Instituciones
Públicas con facultad y competencia para determinar el
domicilio ignorado por el Ciudadano JORGE MARIO GARCÍA
MONTECINO; en consecuencia, como lo solicita y tomando en
consideración lo dispuesto por el artículo 242 fracción 11 del
Código de Procedimientos Civiles en viqor en el Estado, que
establece que los terceros estarán obligados en todo tiempo a
prestar auxilio a los Tribunales para el esclarecimiento de los
hechos controvertidos Y que los Tribunales tienen la facultad y
el deber de compeler a los terceros por los medios de apremio,
para que cumplan con esta obligación. Entonces, gírense
atentos oficios a la Comisión Federal de Electricidad (CFE), con
domicilio ubicado en la Calle Pedro C. Colorado, sin número de
la Colonia Centro de esta Ciudad; al Instituto Federal Electoral a
través de su Vocal Ejecutivo (IFE), con domicilio ubicado en la
Calle Rosales, sin número de la Colonia Centro, de esta Ciudad;
al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) con domicilio
ubicado en la Avenida Cesar Sandino sin número, esquina Paseo
LJsumacinta de la Colonia ~I Aguila de esta Ciudad; al H.
Ayuntamiento Constitucional del Centro, Tabasco, con domicilio
ubicado en la Calle Paseo Tabasco sin número, Tabasco dos mil
de esta Ciudad; al Administrador Local de Servicios al
Contribuyente de Villahermosa, con domicilio ampliamente
conocido en Avenida Paseo 'Tabasco número 1203, Colonia
Undavista de esta Ciudad; a Teléfonos de México (TELMEX), con
domicilio ampliamente conocido en esta Ciudad; al Sistema de
Agua y Saneamiento (SAS), con domicilio ubicado en la Calle
Benito Juárez sin número, Colonia Reforma de esta Ciudad;
para que informen a esta autoridad el domicilio del Ciudadano
JORGE MARIO GARCÍA MONTECINO, con el cual aparezca
registrado en dichas dependencias. Asimismo de conformidad
con el articulo 90 del Código de Procedimientos Civiles en vigor
en el Estado. hágase del conocimiento de la promovente, que
los oficios ordenados en líneas que anteceden se encuentra a su
disposición en esta secretaria para los tramites
correspondientes; advertido que de no hacerlo del término de
cinco días contados a partir del día siguiente al que sea
legalmente notificado, se le desechara la presente demanda,
ordenándose la devolución de todos y cada uno de los
documentos que exhibió en su escrito inicial.
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QUINTO. De las pruebas ofrecidas por la actora SE EXPIDEN LOS PRESENTES EDICfOS DEBIDAMENTE
JULl..Y JANNET VIDAL BAÑ9S«,'?¡: ~~~~'rya\9 .t2-~;.' <,iE~~DQS, F;9.I,JA9.2~.t RUBRICADOS, PARA SU PUBUCACION
acordadas en su mo~ent.() procesat,?".~.· •._~\n.,,~t.,..;.~.•••.•..· ~.:. :,.l.'J VJ. t. tTU. ~].'~.' ;~lt.Tf<,.~.~i'"L!ITRES DIAS EN ELP~R,.lODfC9

SEXTO. Tengase al prornovente. señalando .C?fTlo: .. ÓF1qA(~Ó~~ r~TADO' y' EN UN PERIODICO be MAyOR
domicilio para oír y recibir citas y notífleectones er ubféádo él" -' CIRCULA'CIOlll bE'ESTA:CIUDAD A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE
ubicado en la Calle 5, Manzana il'Lote"13 del Fráe.cici\ainiénto' NOVIEMBRE IDELAÑO DOS MIL TRECE,
Santa Elena (entre calle 7 y ti) de esta Ciudad, autorizando para"
tales efectos a los Licenciados MARICELA MEDINA MARTiNE4 y,.
JORGE DAVIG- MONDRAGÓN GONZÁLEZ, acorde adEá-trá's' 'en fo's' 'c.,
numerales 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en EL SeCRETA
vigor del Estado.

NOTIFÍQUESE PERSON,:l,LMENTE y CÚMPLASE.
Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano Licenciado

TRINIDAD GONZÁLEZ SANCHEZ, Juez Tercero Familiar de O.
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro,
Tabasco, México; ante el Secreta río de Acuerdos Licenciado
JUAN SÁNCHEZ LAZARO, que autoriza, certifica y da fe.

INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

CENTRO, TABASCO,

No.- 1761

AL PÚBLICO EN GENERAL.-

SE COMUNICA QUE EN EL EXPEDIENTE 0766/2012, RELATIVO AL JUICIO DE

PROCEDIMIENTOS JUDICIAL NO CONTENCIOSO DIUGENCIA DE INFORMACIÓN DE

DOMINIO. PROMOVIDO POR HUASCAR AVALO S LIGONIO; CON FECHA SEIS DE

NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE, SE DICTO UN AUTO DE INICIO MISMO QUE

COPIADO A LA LETRA DICE LO SIGUIENTE:

JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
VILLAHERMOSA, TABASCO. SEIS DE NOVIEMBRE DOS MIL DOCE.

vistos. La razón sec-etartet, se acuerda:

Primero. rénqase por presentado a Huascar Avalas Ugonio, mediante el cual
'llene con su escrito de demandada y documentos anexos, a promover por su propio
derecho, Procedimiento ludiÓ,1 No Contencioso DiligenCIas de InformacjÓn de DqminiQ,
con la finalidad de acreditar la posesión pacifica, continua, de buena fe, del bien inmueble
consistente en el ,oredio Urbano, ubicado en la calle Revolución de la Villa Ocuilttapotlan,
perteneciente al rnuntctpto de Centro, Tabasco, con una superficie de (394.85) M2-, con las
siguientes medidas y cotíndancias: Al r-orte . 3.40 y 14.80 metros: con Servtdurnbre de paso
y Sonia Ramón García; al Sur: 1S.o0 metros, con Pedro García León; al Este: 26.50
metros, con t.ovda Garda Avalas; y al Oeste: 26.50 metros, con Maria de los Angeles Frias
Orttz y Pedro Garda León.

Segundo. De conformidad con los artículos 877, 890, 901, 936, 942, 969, 1319,
1330, 1331 Y dernés relativos del Código Civil en vigor, 1, 2, 24 fracción U, 710. 711, 712,
713 Y cernas relativos del C6digo de Procedimientos Civiles en vigor, se le da entrada a te
solicitud en la vía y forma propuesta, rórrnese expediente, reqistrese en el libro de gobierno
bajo el número 766/2012, dese aviso de su inicio a la H. Superioridad.

Tercero. Como te establece el erncoro 1318 del' Código CVII en viqcr. se ordena
dar vista al Agente de Ministerio Público Adscrito y al Registrador Público de la Propiedad y
del Comercio de esta Jurisdicción, así como a los colindantes Sonia Ramón Garete: Pedro
careta león; Lovda García Avalas y Ángeles Frias Ortiz y Pedro Garcia León; quienes
deberán ser notificados de la radicación del presente Juicio, y la superficie del predio motivo
del presente oroced.r-uenro, concecnénoosetes un término de tres alas hábl1es, contados a
partir del d(a siguiente de Su notificación, para Que manifiesten lo Que a su derecho
correspondan y señalen domicilio en esta Ciudad para oír y recibir citas y oonñcactones:
advertidos que de no hacerlo, se les tendrá por perdido el derecho para nacerto valer y las
subsecuentes notlfkaclones, aún las de carácter personal, :e surtirán sus efectos por medio
de listas, que se fljan en el tablero de avisos de este H. Juzgado.

Cuarto. Pubtiquese el presente auto ::1manera de edictos en el Periódico Oficial
del Estado y otro de mayor circulación en esta ciudad de ViUahermosa, Tabasco, por tEJ:.S
veces de tres en tres, ñjense los avisos en el iuqar de costumbre y en el de re ubicación del
predio, haciéndole saber al público en general Que si alguna persona tiene interés en el
Juicio deberá comparecer ante este, juzgado a hacerlo valer en un término de ~

contados a partir de la última publicacIón Que se exhiba, para lo cual el prcmovente oecera
de apersonarse de tos avisos; hecho lo anterior se señalara fecha para las testimoniales.

Quinto. Se tiene a la parte actora señalando como domicilio para oír, recibir.
CItas, notrñcacrones el ubicado en la calle Simón Sartat número 235 Altos, Despacho "e",
entre calle Cuauhtemoc y Callejón Puerto Escondido, del Centro de esta ciudad. autorizando
para tales efectos a los IIcenctados Jorge Pérez Oropeza y Estela Parra Rivera
indistintamente; así como téngasele a la parte acto-a por nombrando como su abogado
patrono a los antes mencionados, siendo representante común el licenciado Jorge cére z
orooeze, to anterior de conformidad con los numerales 84 y 85 del Código de
Procedimientos ctvues. en viQor en el Estado.

Nctiflquese personalmente y cúmplase.

Asi lo proveyó, manda y ñrrna la cIudadana licenciada Janeth Pérez Sánche¡
Jueza SegundO de Paz del Primer Distrito Judicial de Centro, ante el Secretario Judicial de
Acuerdos licenciado Alfredo Cruz Reyes, con curen actúa, certifica y da fe.

y PARA SU PUBUCACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL- E;5TADO y OTRO DE MAYOR
CIRCULACION QUE SE EDITeN EN LA CIUDAD DE VlLLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES
VECES CONSEafrlVAS, De Tl\ES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
VEINTE DIAS DEL M~S DE MARZO DEL DOS MIL TRECE, EN LA aUDAD DE
VILLAHERMDSA, TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON
DERECHO EN ESTE PREOIO, QUE OEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A
HACERLO vALER EN UN'tE"MINO DE QUINC~ OlAS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBUCAOON.
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABACO

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS,
TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

NO.-1753

QUE EN EL EXPEDIENTE 1210/2013, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO, DE INFORM~IÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR OCTAVlO

ORDAZ CORTES EL VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE, SE

DICTO UN AUTO QUE LA LETRA OICE:

AUTO DE INICIO

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE CÁRDENAS, TABASCO,

MÉXICO. A VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE.

VISTOS: Lo de la cuenta secretarial. se acuerda:

PRIMERO: Téngase por presentado al ciudadano OCTAVIO ORDAZ

CORTES YIO OCTAVIO ORDAZ CORTEl, con su escrito de cuenta y anexos que

acompaña consistentes en: 1,- Original de un Contrato Privado celebrado entre las partes

JOSt: CARLOS ORDAZ ORDAZ. quien en lo sucesivo se le denominara la parte

CESIONANTE, y de la otra parte el sellar OCTAVIO ORDAZ CORTES. quien en lo

sucesivo se le denominara la parte CESIONARIO, 2,- Certificado de fecha diez de octubre

del dos mil trece, del predio urbano ubicado en la calle sección 48, manzana 22, lote seis,

Colonia Petrolera de Cárdenas Tabasco, con una superficie de 216.00 M2, expedido por

el Ucenciado CARLOS ELlAS AVALOS, Subdirector del Registro Publico de la Propiedad

y del Comercio de Cárdenas, Tabasco. 3.' Seis recibos de Pago Predial con los números

36289, 18273, 10827, 069945. 039923 Y 42019, d~ fecha tres de julio del dos mil trece,

expedido por el H, Ayuntamiento Constitucional Cárdenas, Tabasco, 4.- Un Plano del

Predio Urbano a no,!,bre de OCTAVIO ORDAZ CORTEZ. 5.- Una Constancia número

1645. de fecha uno de octubre del a/lo actual, expedido por el licenCIado Juan Carlos

Pérez Méndez Coordinador de Catastro, 6.- Constancia Certificada por el Secretario del

Ayuntamiento Constitucional de Cárdenas, elaborada por el Delegado Municipal de ésta

ciudad, de fecha veIntiuno de junio del allo actual, con una Notificación Catastral de fecha

tres Julio del año actual, expedida por el licenciado Juan Carlos Pérez Méndez Subdirector

de Catastro de Cárdenas, Tabasco. 7.' Cuatro Fotografias a colores donde consta la

ubicaci6n de la casa rosada del predio de la presente litis. y cuatro traslados que

acompallan, por medio del cual promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO, DIUGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, del predio urbano con

construcción ubicado en la calle sección 48, manzana 21, lote 06, en la ampliación de la

Colonia 'Eduardo Soto Innes', mejor conocida como Petrolera. de H. Cárdenas. Tabasco;

constante de una superficie de (216.00 M2), doscientos dieciséis metros cuadrados, que

se localiza al Noreste (18.00 M), con lote siete de ELSA MARiA ORDAZ CORTES, al

Sureste (12.00 M), con JUAN CARLOS ORDAZ CORTES, al Noroeste (18.00 M) con

calle Sección 48; Y al Suroeste (12.00 M.) con lote cinco de MA. OE JESÚS BONOLA.

SEGUNDO. De conformidad con los articulos 836, 877, 890, 900, 901, 902,

936, 936, 939, 940, 941, 949, 1318, 1320 Y demás relativos del Código vigente, en

relación con los numerales 16,28 fracción VIII, 457 fracción VI, 710, 711. 713, 714 Y

demás aplicable del Código de Procedimientos Civile'L. ambos vigentes en el estado, se

admite ~solicitud en la vía y fonna propuesta; en consecuencia, fórmese expediente,

regístrese en el libro de gobierno con el número que le corresponda. y dese aviso de su

inicio a la H. Tribunal Superior de Justicia del Estado.

TERCERO. Hágase'" saber las prestaciones de la promovente de cuenta,

al Agente del Ministerio Público Adscrita al Juzgado. al Registrador Público de la

Propiedad Y del Comercio de ;;a Ciudad, al Subdirector del Catastro Municopal,' y a los

colindantes ELSA MARíA ORDAZ CORTES, JUAN CARLOS ORDAZ CORTES Y YA.

DE JESÚS BONOLA, para que dentro del término de TRES DíAS HÁBILES. contados a

partir del dia siguiente al en que sean legalmente notificados del presente proveido,

manffiesten ante este Juzgado Jo que a sus derechos convenqa, de igual manera se le

hace saber al Ministerio Publid), al Registrador Publico, al Subdirector del Catastro

Municipal que deberán s8IIalar domicilio en esta ciudad, para los efectos de oir y recibir

toda dases de citas y notificaciones. caso contrano las subsecuentes notificaciones le

surtirán efecto por lista fijada, en los tableros de avisos de este H. Juzgado, de

conformidad con el articulo 136 del Código de ~ocedimientos Civ~es en vigor los lr8s

primeros en los domicilios ampliamente conocidos en esta ciudad de H, Cárdenas.

Tabasco.

CUARTO. Se requiere al actor para que dentro del termino de tres dlas hábllM

contados a partir del dla siguiente en que surta efecto la nolificaci6n de éste auto, seII*e

el domicilio correcto de los colindantes ELSA MARIA OROAZ CORTES, JUAN CARLOS

ORDAZ CORTES Y MARiA DE JESÚS BONOLA, para que ésta autoridad este en

condiciones de hacer1e saber la radicación del presente asunto, y se de cumplimiento a lo

ordenado en el punto que intecede, lo anterior con fundamento en el articulo 123 fracción

111del Código de procedimientos Civiles en vigor.

QUINTO. De conformidad con lo establecido en el articulo 1318 párrafo segundo

del Código CIvil, en relación con el numeral 13g fracción 111del Código Procesal Civil,

ambos vigente en el Estado, Publiquese el presente proveido en el Periódico Oficial del

Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación estatel, tales como sugerencias:

'Avance' 'Tabasco Hoy', 'presente' ó 'Novedades de Tabasco', ó • Tabasco al Dia' a

etección de la Promovente, por tres veces de tres en tres días. y fljansa avisos en los

lugares públicos mas concurridos de costumbres de esta ciudad como son: Mercado

Publico, Central Camionera, Dirección de Seguridad Publica, Delegación de Transito.

Agente del Ministeno Publico, Juzgados Civiles, Penales y de Paz, Receptoria de Renta,

Registro Publico de la Propiedad y del Comerr.il), y H, Ayuntamiento Const;rucional y en el

lugar donde se localiza el bien motivo de este proceso; haciéndose saber al pUblico en

general. que si alguna persona tiene algún interés, en el presente procedirmento,

comparezca ante este Juzgado hacerlo valer dentro del término de QUINCE olAS

HÁBILES. contados a partir del siguiente dia, de la a última publicación que se realice,

debiendo la actuaria Judicial adscnta a este Juzgado dé Paz, hacer constancia de los

avisos fijados: y hecho que sea, recíbase el testimonio de los ciudadanos JOSÉ CARLOS

ORDAZ ORDAZ. RAUL MIRANDA QUINTANA Y RAUL MIRANDA LARA.

SEXTO. Gírese atento oficio al Presidente MunIcipal del H. Ayuntamiento

Constitucionat esta ciudad, para que dentro del termino de tres dias hábil ••• contados a

partir del dla siguiente al en que reciba este oficio, en términos del numeral 123 fracCIón !JI

del Cód;go de Procedimientos Civiles en vtgor. informe a este Juzgado, si el predio urbano

con construcción ubicado en la calle sección 48: manzana 21, lote 06, en la ampliación de

la .Colonia 'Eduardo Soto Innas", rteior conocida como Petrolera. de H. Cárdenas.

Tabasco: constante de una superficie de (216.00 M2), doscientos dieciséis metros

cuadradOs, que se localiza al N;;:;este (18.00 M). con lote siete de ELSA lIARlA OROAZ

CORTES, al Sureste (12.00 M), con JUAN CARLOS ORDAZ CORTES. al Noroeste

(1800 M) con calle Sección 48; y al Suroeste (12.00 M.) oon lote cinco de liARíA DE

JESÚS BONOLA. pertenece o no al fundo legal de ese H, Ayuntamiento MunicipaL

SÉPTIMO., Téngase al promovente se/lalando como domicilio para oir y recibir

citas, y notificaciones el ubtcado en el andador Framboyan número siete, manzana 14, en

la Colonia Fovissste de H. Cárdenas, Tabasco; y autorizando para tales efectos y reciba

loda clase de documentos al licenciado IGNACIO ALBERTO INFANTE GUERRERO, de

conformidad con los artlculos 64, 85. 86, 136 Y 138 del Código de Procedimientos Civiles

en vigor.

NOTIFiaUESE PEI«SONALIIENTE y CÚMPLASE.

Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA MARTHA

EUGENIA OROZCO JIMÉNEZ. JUEZA DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE

CÁRDENAS, TABASCO, MExICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA
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MARIELA PÉREZ LEÓN, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA

FE.

AcltJacjón publicada en lista de acuerdos con fecha de encabezamiento. Y ese mismos

dia se tumo el expediente a la actuaria, se registró en el libro de gobiemo bajo el

expediente número 1210/2013. Conste.

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES

VECES DE TRES EN TRES DiAS CONSECUTIVOS EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL

ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN ESTATAL, PARA

LOS EFECTOS y'F1NES NECESARIOS. DADO EN EL JUZGADO DE PAZ. DEL SEXTO

DISTRITO JUDICIAL A LOS SIETE DíAS DEL MES DE ENERO DEL DOS MIL

CATORCE.

No.-1760 DIVORCIO NECESARIO

C. NOEL ARJONA ORAMAS
DOM: DONDE SE ENCUENTREN.

'E'N 'EL 'EX<PE<DI'E:N'FE J./'Ú'M'E1{.0 166.5/2011. ~)I.'I1o/0)l.L J'lJIClO:
D«!P11V)l.iRJO CJ'I/IL oz <D1'fkJtR.CIO 1V'E~iRJO. P1{.O'MOo/IIDO iPOtR..; ~
IPÉt/I;'j'.Z~~. 'EN CWfflUf, <D'E:'.N7YEL )I.<RJO'N)I. ~, CW'F'ECJ{)l.
7IR!Y-Q'E.<D'E IDICI'E'M<1J'R,¡Eoz <DOS 'MIL O'NQ'E., S'E IDIC7Ó 'lJ'N )l.'l/IO <D'E
I'}IICIO Q7J<ECO<1'I)1.IDO)l.L)l. L'E'J1R)lIDIQ'E.:

AUTO DE INICIO DE JUiCIO ORDINARiO CIVIL
DE DIVORCIO NECESARIO

JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCI;\. DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE
CENTRO, TABASCO, MÉXICO. TRECE DE DICIEMBRE DE DOS MIL ONCE,

Visto lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO. Por presentada a la Ciudadana RUTH PEREZ CÁMARA con su escrito

inicial de demanda y documentos anexos consistentes en:. 'acta de matnmonio número ochocientos
ochenta, 'tres actas de nacimiento números seis mil cuatrocientos veintisiete, mil trescientos ochenla y
nueve, y seis mil quinientos noventa y seis; y coplas simples que acompañan. con los cuales "'enen a
promover JuicioORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO.

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 256, 257, 272 fracción IX,
275, Y demás aplicables del Código Civil, en concordancia con los numerales 24, 28 fracción IV, 203,
204,205,206,211,212,213,215,487,488,503,505 Y demás relativos del Código de Procedimientos
Civiles, V¡gentes del Estado, se da entrada a la demanda en la via y fonmapropuesta, con observancia
de las modalidades que en materia famihar fija la ley, fónmese expediente, registrese en el libro de
gobiemo bajOel numero correspondiente y dese aviso de su Inicio al Tnbunal Supenor de Justicia, asi
como la intervención que en derecho le compete al Agente del Ministerio Público y al Representantedel
Sistema para el DesanrolloIntegral de la Familia, ambos adscntos al Juzgado.

TERCERO. En virtud de que la actora manifiesta que el demandado NOEL ARJONA
DRAMAS es de domicilio ignorado, y toda vez que ha quedado debidamente acreditado a través de los
oficios, s¡gnados por el Jefe del Departamento Juridico de Comisión Federal de Electricidad, por el
Instiluto Federal Electoral a través dei Vocal del Ejecutivo, por el Jefe del Departamento Juridico del
Instiruto Mexicano del Seguro Social, por el Director de Recursos Humanos del H. Ayuntamiento
Constitucional del Centro, por el Jefe del Departamento Juridico de Sapaet, por el Jefe del
Departamento Jurídico del SAS (Sistema de Agua y Saneamiento) y por el Jefe del Departamento
Jurídico de Teléfonos de México, que el Ciudadano NOEL ARJONA ORAMAS, es de domicilio
ignorado, con lo dispuesto en consecuencia con fundamento en lo dispuesto en el articulo 131 fracción
111y 139 fracción 11del Código de Procedimientos CI",les, ernptacese por medio de ecctos que oeberán
publicarse TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los
de mayor circulación en esta Entidad Federativa que pueden ser (Tabasco Hoy, Presente o
Novedades de Tabasco), haciéndole saber a dicha demandada que tiene un íérrnino de CUARENTA
DIAS para que comparezca a este luzgado a recc¡gerlas copias simples de la demanda y documentos
anexos en el Que se le dará por legalmente emplazado a Juicio,mismo Queempezara a contar a partir
de la última publicación aSlIIIismo, se hace de su conocimiento que deben! dar contestación a la

demanda instaurada en su contra, señalar domicilio para oír y recibir citas y notificaciones en un término
de NUEVE DIAS, dicho termmo empezara a contar a correr al dia siguiente Que sea legalmente
notificada, apercibida que en caso de no haceno. se le lendrá por contestando en sentido negativo, y se
le declarara rebelde, y las nonñcaconas le surtírán sus efectos por lista fijada en los tableros de avisos
del juzgado, aun las de carácter personal.

CUARTO. De las pruebas ofrecidas por la parte promovente, dlgasele que se reservan
para ser acordadas en Sumomento procesal oportuno.

QUINTO. Se reqUiere a la parte actora, para que en el término de NUEVE DíAS
HÁBILES, contados a partir del dia sigUienteal en Quesean legalmente notificados, manifiesten ::!!!i!!
protesta de decir verdad" a Qué se dedica y cual son sus ingresos mensuales, dónde trabaja
indicando ubicación y razón social de su centro de trabajo, con que n6rnbnl se conoce a la empresa o
InstillJciónpara la que.J¡lboran,advertidos que de no hacerlo, se le aplicará una multa de veinte di•• de
salarios mínimos generales, vigentes en el estado, la cual se duplicará en caso de reincidencia en
ténminosde los artlculos 89 fracción 111,90, 242 fracción I y 508 del Código de Procedimientos Civil
Vigente en el Estado.

SEXTO. La parte promovente se~la como domiclTIOpara oir y recibir citas y
notificaciones tÚ ~"'" ÚJs......"..,w 136] 138 tÚ fJJ Ley~}'IivtJ CMl~ 11DtiflIfo-<ú
por lIIIdio tÚ Gna fiJo"" 1ft ÚJs tlJ6fmu tÚ -a. tÚ _~. autorizando para lales efectos al
LicenCiadoJQ5't ft.UfC1SCO q¡~q)1LC.O~.

NOTIFíQUESEPERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
Asi lo proveyó, manda y firma el ciudadanp Licenciado TRINIDAD GONZÁLEZ

SÁNCHEZ, Juez Tercero'Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco,
México; ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada AURA CRlSTEL VEITES HERNÁNDEZ. que
autoriza, certifica y da fe.
- - - Al calce una fuma.-ilegible.- Rubrica- Conste.------- . ---------- ---- -- ---
--- EXPIDO EL PRESENTE PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE
TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO OfICIAL DEL ESTADO y EN UNO DE
LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA ENTIDAD FEDERATIVA A LOS
TREINTA DE ENERO DE DOS MIL CATORCE. EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTAD/DE.TABASCO.

~ SECRETARl;?tDJ, UERDOS,¡f'~':::~~00\\
1. .: ~ •. ,.~,

I'e~: :Imir;: LlC. ALFRE O CRUZ REYES.
\\~l\. ,,,o;~"-1' 1.'

'7~.-,-:.'
°O(j'Er~~"
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INFORMAC"IO'NDE00i\t11 NIO
JUZGADO CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO

JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

No.- 1759

AL PÚBLICO EN GENERAL:

QUE EN EL EXPEDIENTE' CIVIL NÚMERO 762/2013, RELATIVO AL JUICIO
PROCl:DIMIENTO JUDICIAL NO CONTE,NCIOSO DE DILIGENCIAS DE
INFORMACIÓN DE DOMiNIO, PKOMOVIDO PORALDANDROo REYES GARCIA,
CON FECHA CATORCE DE NOVIEMBRe De DOS MIL TRECE, SE DICTO UN AUTO
DE INICIO EL CUAL COPIADO A LA LETRA OICE:

(INSERCIÓN)
JUZGADO CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICrAl, DE CENTRO
VILLAHERMOSA, TABASCO, A CATORCE DE NOVIEMBRÉ 'Da"AÑO DOS MIL
TRECE.

Vistos. La razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO~ Téngase por presentada al ciudadano ALEJANDRO REYES

GARCIA, actor en este causa, con su escrito de cuenta dando cumplimiento a
la prevención ordenada mediante punto primero del auto de fecha cuatro de
noviembre de dos mil trece, con el cual exhibe el plano original, en base a ello
se procede acordar la demanda en los siguientes términos:

SEGUNDO.- Por presentado al Ciudadano ALEJANDRO REYES
GARCIA, con escrito de demanda de fecha veintiocho de mayo de dos mil
trece, y documentos anexos, consistentes en: original del contrato privado de
cesión de derechos de fecha 20 de mayo de 1996, celebrado entre JUAN
JUlIAN REYI:S GARCIA como cedente y ALEJANDOR REYES GARCIA,
como cesionario, copia simple de croquis de fecha febrero de 2013, original
de escrito dirigido a la Directora del Instituto Registral del Estado de
Tabasco; Original de Certificado de predio a nombre de persona alguna
expedido por el ¡RET de fecha 25 de abril de 2013; copia simple de oficio de
catastro numero DF/SC/074/2013, expedido por el Subdirector de Catastro,
y cinco traslados; con los cuales promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL
NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO; con la finalidad de
acreditar la posesión pacífica, continúa, pública, de buena fe y en carácter de
propietario del predio Urbano ubicado en la Avenida Francisco Trujíllo Gurria
numero quinientos veintiséis Colonia José María Pino Suarez del Municipio del
Centro Tabasco, constante de una superficie original de 72,77 M2 (SESENTA
Y DOS METROS, SESENTA Y SIETE CENnMETROS CUADRADOS), con
las siguientes medidas y colindancias actuales:

Al Noroeste en dos medidas en (4.92) metros con Lilia Reyes
García; en (4.88) metros con José Dolores Palma Alvarez, al sureste
en (9.00) metros con Cruz del Alba Priego Zurita, al Noroeste en (7.90)
metros con callejón sin nombre y al suroeste, en (7.61) metros con
Ene!ida García de la Cruz.

TERCERO: De conformidad con los artículos 877, 890, 901, 936, 942,
969, 1319, 1330, 1331 Y demás relativos del Código Civil en vigor, 1, 2, 24
fracción Il, 710, 71l, 712, 713 Y demás relativos del Código de Procedimientos
Civiles en vigor, se le da entrada a la solicitud en la vía y forma propuesta,
fórmese expediente, regístrese en ei libro de gobierno bajo el número
421/2013, dése aviso de su inicio a la H. Superioridad.

CUARTO: Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil en vigor, se
ordena dar vista a la Agente de Ministerio Público Adscrita y a la Directora
General del Instituto Registral en el Estado, así como a los colindantes UUA
REY!ES GARCIA, JaSE DOLORES PALMA ALVAREZ, CRUZ DEL ALBA
PRIEGO ZURITA Y ENEUDA GARCIA DE LA CRUZ, todos con domicilios
para ser notificados en la Colonia José Maria Pino Suárez del Municipio del
Centro Tabasco.

Por Jo anterior, se hace saber a los colindantes que se les concede un
término de tres días hábiles, contados - a' partir del día siguiente de ::>U
notificación, para que manifiesten lo que a sus derechos corresponda y señalen
domicilio en 'esta dudad para oír y recibir dtas y notificaciones; advertidos que
de no hacerlo, se les tendrá por perdido el derecho p;!ra hacerlo valer con
posterioridad y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, le
surtirán sus efectos por medíb de listas que se fijan en el tablero de avisos de
este H. Juzgado, .

QUINTO: Publíq~ el presente auto a manera de edictos en el
Periódico Oficial del Estado y otro de mayor drculación en esta ciudad de
Villahermosa, Tabasco, por tres veces de tres en tres días, fíjense los avisos
en el lugar de costumbre y en el de la ubicación del predio, haciéndole saber al
público en general que si alguna persona tiene interés en el juicio deberá
comparecer ante este juzgado a hacerlo valer; queda a cargo del promovente la
tramitación de los avisos y edictos correspondientes para su debida publicación;
hecho lo anterior se señalará fecha para las testimoniales.

. SEXTO: En cuanto a las testimoniales que ofrece, se reservan de ser
proveidas en el momento procesal oportuno.

SEPTIMO: Se tiene al promovente señalando como domicilio para oír
y recibir toda clase de citas y notificaciones el ubicado en la Avenida
Francisco Trujillo Gurria numero 562 de la Colonia José Maria Pino Suárez
de esta Ciudad, autorizando para tales efectos a los licenciados JOSE
CERVANTES QUEVEDO, PEDRO OS ORlO GARCIA, BEATRIZ VERONICA
CA.RRETO PEREZ, MARIO ERNESTO SANCHEZ MENDEZ, JaSE ANGEL
RODRIGUEZ UGONIO y GUADALUPE YERANIA MENDEZ TORRES
autorización que se les tiene por hecha pata loes efectos legales a que haya
lugar.

OCTAVO.- Téngase al actor designando como sus abogados patronos a
los licenciados José Cervantes Quevedo y Pedro Osario García con
cédulas profesionales números 5174217 y 4254067, designación que se le' tiene
por hecha en virtud que dichos profesíonistas tienen debidamente inscrita su
cedula en el libro que para tales efectos se lleva en este juzgado en términos de
los artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.

Notiñquese ., cúmplase.
Así lo proveyó, manda y firma el Ciudadana Licenciada MARIA

ANTONIETA ALVARADO AGUILA'R Juez Cuarto de Paz de Primera
Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, por y ante la
Licenciada MARISOL CAMPOS RUIZ, Secretaria de Acuerdos, con
quien legalmente actúa, certifica y da fe.

y PARA SU PUBUCACIÓN POR EL TÉRMINO DE TRES VECES DE TRES EN
TRES DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE
MAYOR CIRCULACION .QUE SE EDlT~~L ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS SIETE OlAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL CATORCE EN
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. '

LA Sf:SRfTARIA e:'J)lCIAL CIVIL

( ~--...,
-. ~/sJRUIZ.
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No.-1758 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

AL PúBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE 412/2013 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORWo.CIUON DE DOMINIO. PROMOVIDO POR MARIA REYES
OVANDO LANDERO y CRESENCIO ALVAREZZAPATA, CON FECHA DOCE DE NOVIEMBRE DE DOS
MIL TRECE. SE DICTO EL AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

JUZGAOO DE PAZ DEL OECIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUC •••• TAllASCO. REPúBLICA
MEXICANA. A DOCE DE NOVIEMBIlE DE DOS MI. TRECE.

VISTOS: La razón sec_. se acuelda:
PRIMERO.- Se Iione poi pI8S8Illada a las cl\ldadanos MARIA REYES OVAHOO LANDERO y

CRESENCIO ALVAREZ ZAPAT •••• con su escrito ilicial do demanda y documentos """xos consisIOnles en: '
Original del Cet1í1icado del InstiM:> Rogistral del Estado do Tabasco. 'Original do plaoo. oogIll3l do COSlÓlldo
dorecho do posesón, con los cuales viene a promover PRClCEDlMlENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO para acredilar la posesión del predio RUSTICO. ublcado en la
ranchería el lapote. do esl& municipio do Nacaruca. Tabasco. con una superlitIe do 1.384.30 M2, ¡MIL
TRESCIENTOS ClCHENTA Y CUATRO PUNTO TIlEINTA METROS CUADRADOS) con las siguientes medidas y
colindanclas. al nor"te; 76.30 _ con DESlDERIO RAMON LÓPEZ. al noroesto en 15.00 con CAARETERA
CONGREGACIÓN GUATACALCA·NACAJUCA. al .u,oeslo: en 25.60 metros con CRESENCIO ALVAAEZ
ZAPATA y MARIA REYES OVANDO LANOERO: 23.60 metros con NATIVIDAD ALVAREZ LANDERO: 43.00
metros con LAZARa GAACIA ALVAAEZ y CARMELA ALVAAEZ ZAPATA

SEGUNDO.- Con Iundam6lllO en los 'arltculos )Q.6!Z-878. 879. 890. 891. 903. 906 tracción I Y demás
relativos del Código Civi: en concoolancia con los nun1Of"':¡~7jo,,¡:11. 712 y 755 del Código de Procedimientos
Civiles lIl1bos Vtgenles en el Estado. se da en~ -f1a.~i8'~encias en la ve y foona propuesta: en
consecuencia. fófmes& el expedienle respectiva. regiJITeseAA ~.llP GoI>IOf1lOque se lleva en _ Juzgado
bato el número que '" cOfl9S/lOflda. <!ése a""",! if!!: . .. Supenor de JusbCIB del Estado. y al
MinlSlerio Público adscrito a este Juzgado la .. sponda.

TERCERO. - De conformidad con los .~ ~. 111del Código de ProcedimlentDS CiViles
en v'9O' se onilena la pubicaC1Ól1de este auto a b7(e~. se P<'blica<an por tres '1eC8S consecutivas
do n. en ns dias en el periódico olicial del Estado'y "¡';;n: . mayor ciltulación. Que se edite en la Ciudad
de 'Iillahenmosa. Tabasco. señaIando5e para ello un I -'00 TREINTA DiAS. contados a pat1ir del dia s'lUlOnle
de te recha de la ultima pubIlcación de los Edictos respectivas. para que se presenle anle este juzgado a dinmir sus
derechos: así como también se liten Avisos en 101 lugares PÚblicos mas concurridos en esta ciudad. como
son los tableros de avises det H. Ayuntamiento ConsrihJcional: Receptoría de Rentas; De+egación de Tránsüo;
Juzgado Civ¡ de Primera instancia; Juez Penal de Primera InstancIO; Dirección de Seguridad Pública; encargada del
Mercado Pu~ico y Agente del Ministerio PUbico Investigador P?' ser los lugares publicas mas concu~s .~ esta
localidad: l debara fijarse en el lugar de la ubicaclÓll ~I predIO por cond~to de la Actuaria Judicici. haclendose
saber al público en general. QUO SI alguna P8"""" Iione inleres en esle j"IC". deberá comparecer anleeste JUZgado
a hacef10s vater en 1rI termino de QUINCE DIAS contados a partir de la ultima publicaci>n Que se exhiba. para Que
qUJ:ffi se crea con m&JOf derecho comparezca ante este ~uzgado a deducir sus ~ legales. ~ _ __

CUARTO- POI'"otra pane y como ~nc13 para meto' proveer, '}lrese atento OhCJOal I-'residente
Municipal del H. Ayuntamiento ConsritocionaI de este municipio, para que inJorme a est~ )UZg~ si et predio motivo
de las presentes rliIigencias PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL de este MunICipIO. adlunlando Copla de la
solicitud inicial y anexos.

QUlNTO.- Con las copias simples de _ correse traslado y notifiquese al InsliMo Rogistral del
Eslado con sede en el municip" de JaIpa de MOndez y con domtCitio ampliamente ",nocido en la Ciudad de Jalpa
de M&ndez. la radicación y tramite que guardan las presen&eS diltgenc.as de InformacIÓn de dommlO promovido por
lIARlA REYES OVANDO LANDERO y CRESENCIO ALVAREZ ZAPATA a !in de Que en un plaZo do TRES DIAS
manifieste lo que a sus derechos o inIereses convenga a quien ~ le ~viene para que señale domICIlio y aulonca
persona en esta ciudad. para los efectos de oír y recibir citas y nolficaclOl"teS. apercibido Q~ en caso de no hacerlo.
las subsecuentes notificaciones aún las que conforme a las reglas generales deban hacéfsele ilOf'OIl'lImenle. te
surtirán sus eíecsos por medio de lista fijada en tos tabteros de avisos de este Juzgado de conformidad con los
ilIliculos 136 y 137 del la Ley Adjetiva Civi vigente en el Estado.

SEXTO.- Ahora bien. lOmaIido en cuenta que el domICilio dellnslitu10 RoglStraI del Estado se encuentra
tuera de esta Junsdicclim. con apoyo en los ilIliculos 119. 143 Y 144 del Código de Proceder en la Malena. con los
Insems necesanos y por los conductos legales pertinentes. gír"' atenlo Olhorto • la Jueza de Paz de la Ciudlad
de Jalpa de Méndez, Tabasco. para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva notificar este provetdo y

;molazar al InstiMo RegistraI del Estado con sede en el Municipio de JaIpa de Méodez en mención. para Que
desa/109ue l. nolilicación onlenada. con la súplica. de que tan pronto sea ~ su pode< dicho exhorto lo mande a
diligenciar en sus términos a la t>rev<!dad posible y devolverlo bajO la misma crcumlancia. quedando facultado para
acoolar promociones tltI8tentes a la diligenciación de lo QIdenado.

sEPTIMO.- Hilgase del conocimienlo a los e<>Iindanres del predio motiva de estas diligencias la radicación
de esta causa para que de coniormidad con la tracción 111del arUcui> 123 del Código de Proceder en la Matena
dentro del término de TRES DíAS manifie_ lo que a sus derechos o in_ convenga a quien se le pr6VJeOe
para Que ser\aIe domicilio para los efectos de oir. r_ citas y notificaciones en esta cabecera municipal,
aperr:ibidos que en caso de no hacel1o. las subsecuentes aun las que conforme a las reglas generales deban
hacé""'" P""OIlalmente, te surtirán su. electos ~ de lista fiada en las lisias de avisos de este Juzgado de
conlorrnidad con los arltculos 136 Y 137 del la Ley anles invocada.

Quienes resultan ser DESIDERIO RAMON LÓPEZ, NATMOAD ALVAAEZ LANDERO. LAZARO
ZAPATA y LAZARO GAACIA ALVAAEZ y CARMELA ALVAAEZ ZAPATA, quienes tienen SU domicilio en la
carretera principal sin numero de la rancheria el Zapate. del munK;ip60 de Naca;uca. Tabasco.

ClCTAVO.· Se reserva señalar hora Y fecha para desahogar las les1imoniales Que ofrece la promovenle
l1asIa en !anlo se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos Que ..-. do esfe mismo auto. acorrle a lo
estipulado por e1le1oe< pOrra1odel articui> 1318 del Código Civi vigente en al Estado.

NOVENO.- Téngase a la parte acto<a. Slll\aIando como domicilio para ai'. recibi'. citas. notfficaciones I
documentos el despacho íurídico ubicado en la calle Ignacio Ramirez sin numero altos amba de muebleria del
sureste antenormente muebleria no de la colonia centro.

De ;goal iorrna autorizada para que en su nombre rllClbart y represenlación reciban y hagan llegar lodo
lipa de documentos. revioen el expedienle y tomen a puntes a ios CC. LICENCIADOS EN DERECHO FERMíN
COPNTRERAS sÁNCHEZ, LETlCIA CERVAHTES GÓMEZ. RClCIO CRUZ HERNÁHOEZ. AOEUTA LÓPEZ
VELÁSQUEZ y A LOS PASANTES EN DERECNO EOlTH ARROYO CLAVEL, .ANA GABRIELA GEORGANA
RODRíGUEZ. WAL TER MICHEL GIORGANA RODRíGUEZ, nombrando como su Abogado Patrono a los pnmero
cuatro de los mencionados, por lo que con fundamento en los ilIlicui>s 84 y 85 del Código de Procedimlentos Civiles
de nuestro Estado. se '" tiene por reconocida tal Pef'OO'l'ia. dado a que su cildula profesionales se encuentra

dellidamen~~ri~=:: ='::A= \~~~~fectos selteva en esle juzgado.

ASI LO ACORDO. MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA FRANCISCA MAGAÑA OSORIO. JUEZA DE PAZ
DEL DECIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL ASISTIDO DEL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO JUAN
GABRIEL DE LA CRUZ DELGADO. CON QUIEN ACTUA. CERTIFICA Y DA FE.

Y PARA SU PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCUL~CiON QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD. POR TRES VECES
CONSECUTiVAS DE TRES EN TRES DíAS. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO. EL (26) VEINTISEIS DE
NOVIEMBRE DE DOS MIL TRECE. EN LA CIUDAD DE NACAJUCA. TABASCO. HACIENDOLE SABER A
LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JI:lICIO QUE DESEPAN COMPARECER.
ANTE ESTE JUZGADO A HACER VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE TREINTA DíAS
HABllES. CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLlCACION QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LA
PRENSA
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JUIC,fO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

'JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DE CARDENAS, TABASCO.

No;-1728

'.

AL PUBLICO EN GENERAL:

QUE EN EL ~':E:XPEDIENTE NÚMERO 453/2010, RELATIVO AL
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIDO POR LA LICENCIADA
L1LIA JIMENEZ PEREZ, EN SU CARAcTER DE ENDOSATARIA EN
PROCURACiÓN DE ORALlA TORRES V1DAL, EN CONTRA DE MARIA
DEL ROSARIO BOLAINA PEREZ y ABIEL SANCHEZ HERNANDEZ,
EN FECHA TRES DE ENERO DEL AAo DOS MIL CATORCE, SE
DICTO UN PROVEIDO, MISMO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DI: PRDIBRA lJfeTAJlIClA DI:L SEXTO DISTRITO
JUDICIAL DEL ESTADO. R. CÁRDDAS, TAIlABCO. A TRaS DE ERERO DE DOS IIIL
CATORCE.

Vistos; el informe de la raz6n secretertel, se acuerda:
PRDIBRO. Con el )o soücita la ejecutante licenciada LlLlA JIMENEZ

PtREZ, en su escrito de cuenta, con fundamento en lo establecido por los articuloR 1410.
1411. 1412 Y demás aplicables del Código de comercio en vigor, así como-los numera.les
469, 472. 474 Y 475 del Código Federal de Procedimientos Civiles en vigor. aphcado
supletoriarnente al de Comercio. séquese a publica subasta en SEQUJO>A ALMOnDA V
al mejor postor el aiguíente bien inmueble: .

PREDIO URIIAJlIO y CORSTRUCCIÓR, aNcado a.'Coadombllo Colba Rorte,
manzaDa eehe, casa ano, mareada coa el aumero 101, cane e_iba ctel
Praccionami •••.to el Ene •• to, de •• t. maaicipio de c4rd.~DUt Tahueo, eOIl a ••
saperfieie de 72.00 meno. eu.ctnd., coa •••• tple.te. medida. y coltDdaDeias:
localizada a' norte 18 aetro., coa ea •••••• ro 103, a••• t.· 04 metroa COD 'rea
de donaei6n, al sal' 18 •• tros con •••• , •• ta, al oeate 04 m.tr. coa calle Celba,
insenta dleha propiedad ea el Rel'abo P61tlleo de la Propiedad y del Co.erelo de
Cárdenas, Tabaseo, el d.ia tino d.1 •• a de ,..10 d.l do do. mU eaauo, loUo d.l
5361-5373, delllbro de dapUeacloa 48, .scritura aa.ero 9016, nbro de COlldomlato,
volamen 7, foHo 117, cllcho predio •• eDcueatra iDaerito a nombre de ABlaL
SAJfCIlEZ HEIUfÁlfDEZ¡ COD la s'ple.t. Dota d. lnscrlpel6D: H. C'rdeDatl, T.b •• ee,
a 23 de marzo de 2011, Dos mU once. EL EMBARGO JUDICIAL. Co.tenido en la
copia certificada presentada hoya las 12:44 hon., fue lascrita bajo el Dumero 66J
del Ubro general de entradas; JI foUo. 3782 y 3787 de1'-Ultro de duplle.dos volumen
55, queda.do anotado a loUos 177 d.1 Ubro de Coadomtalos volumen. 7.~ Recibo
n.umero 2854845-2855149: el cual esta a nombre de ASIEL SANCHEZ HERNANDEZ.

Al cual se le f¡jo un valor comercial tomando en c\.1erlt~ el dictamen actualizado
exhibido por el perito de la parte ectora ta,eniero RAJ'ABL··otJItRRA MARTINa, por la
cantidad de *400,000.00 feaatroeieato. mU pe.o. 00/ ~OOmo •• da •• eionalt. 81\i

como ei dictamen actualizado exhibido por el perito de la. parte detnlmdada •• ,en'.ro
OSVALDO RAMtREZ BROCA. por lo cantidad de $401,000.00 ICUATROCIENTOS UN
MIL PESOS 00/100 M." .], Y al 110 ex"ür uaa diferencia ••• yór al treinta por elento
del monto del mayor de 10•••• 160., tal Y como lo prevA .1 articaJo 1257 d.1 C6dl¡o
de Comercio reformado, se proeede a .umar el monto de. cada Q.DO de lo ••••• l6os y •
cIlvídlr ontro dos, ro.a1tando la cantidad do $400.500.00 ICUATROCIEJlTOS MIL
QUINIENTOS PESOS 00/100 MONEDA RACIONAL), .Iendo o.to 01 ••••10. come.clal
total del inmueble que se saea a remate, meao. el clle~ por eiento PO' tratarae de
remate en .epnda a1JDolledat r•• alta la captidad de 4360.450.00 'TRESCIENTOS
SESENTA MIL CUATROCI&llTOS CII!CVB1ITA PESOS 001100 N.R.! l. cual se rviré d.
base para el remate. y es postura legal la que cubra cuando el monto total de dicha
cantidad.

SEGUNDO. Se hace saber a los licitadores que deeeen intervenir en la presente
subasta, que deberán depositar previamente en el Departamento de Consignaciones r
Pagos de este Centro de Justicia. ublcedc en la calle Limón si,,- numero. esquina con cene
NAranjos. Colonia Infonavit Loma Bonita de eeta Ciudad. tu~ndo· menos una cantidad
equivalente al diez POr ciento de la cantidad que sirve de base para el remate.

TERCERO. Como en este asunto se rematar' un "bien inmueble, COn
furtdarnento en el articulo 1411 de! Código de Comercio en vigor. anúnciese la presente
subasta por tres veces dentro de DlleVe dla., en el perródrco Oncra¡ del t;stado. es¡ corno
en uno de los ~~¡os de mayor circulación que se editen en la ciudad de vülebermose.
Tabasco, fijándose además- los avisos en los sitios públicos mas concurridos dé
costumbre de esta ciudad. para Jo que. expídense los edictos y avisos correspondientes.
~onvocAndo postores. en _la., inteligencia' de que dicho remate se llevará a cabo en este
Juzgado a las RUEVE RoRAs COR TRIIRTA IIIJfUTOS DEL DlA SEIS DE MARZO DE
DOS MIL CATORCE ' .

CUARTO. Se tiene a lIARtA Da. ROSARIO BOLAmA PU&z y ABIEL
sAaca:a DltlfÁJIDEZ. con su escrito de cuenta, mediante el cual \'ienen a revocar el
domicilio y personas autorizadas con enteeioridad p••.• 01r Y recibir cit •• y notifle.ciones
se"~I""do como ••• "., ••• telUo pan otr Y r.cfltir cita. y aotUlcaetOll •• el a6mero
01 c_ 101, __ zaaa .".ro 8, d. la calle C.n. del eoadoatalo C.lba del lIorte
del fnecio •••• l.ato el hcaeto de la cl •••• d de CÚ'd •••• , Tak.co, a.tortsaado ,.,..
0& Y rectWr ctt •• y .0tiftcRcio ••• a Joa lieeaeladoR JAVIBR BA.RRBRA &ERWÁJlDEZ
Y LUJn TORRES CASTD.LAROS.

QUiJlTO. Aai tanib~n, se tiene. los citados demandados dando contestación en
tiempo y forma a la vista que le fue dad. en el punto· único MI Auto de quince de
noviembre de dos mil trece. segUn se advierte del computo eeeretaríel que antecede a este
provedído haciendo sus manifestaciones al respecto, las cuales le serén tomadas en
cuenta en el presente proveido.

SEXTO. En eueneo al "d •• te de 1aa,_caaei6e de Dict •• e. Pericial y J.
}aeta de •••• tCM aollcita" digaseJe no ha lugar a acordar favorable. toda vez que de
eeueroe 8 lo previste en el apartado de la prueba pericial contemplado en el articulo del
1252 al 1258 del Código de Comercio reformado, no se Advierte que el legislador haya
contemplado la impugnación de dictamen pericial a través de incidente, no obstante de
que si bien. es cierto los cIemandados invocan los numerales 1250 y 1250 bis del Código
(le Comercio reformado. dicho precepto legAl se refiere A IR impugnación de la prueba
documental y no de la prueba pericial, máxime que por auto de quince de mano de dos
mil doce. en razón de no haber designado perito de su parle, se 1es tuvo por perdido ~I
derecho para designar perito valuedor y se designó perito en rebeldia conforme a lo
previsto en 108 artkulol'l 1078 y 1410 del Código de Comercio reformado; además el
articulo 1258 del citado ordenamiento legal, exceptúa el derecho de interrogar peritos en
los casos de avalúoa A que se refiere el articulo 1257 del Código en comento. Lo anterior
de conformidad con el artí~ulo 57 del Código Federal de Procedimientos Civiles en vigor
en el El'Itado. aplicado suplefori8ment~ a la materia mercantil.

SiPTIIIO. Tomando en cuenta que la parte ectora. no dio contestación a la viste
que le fue dede en el punto (mico del auto de quince de noviembre de dos mil trece. en
consecuencia. de conformidad con el fU1iculo 1078 del Código de Comercio reformado. S~
le tiene por perdido tal derecho.

ROTIFIQUJ:SI: PSRSORALIlltRTI: y cltMPLAsl:.
Asl L.O PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA EN DERECHO SILVIA

VlLLALPAJlIDO GARclA. JUEZA SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA; ANTE LA
SECRETARIA JUDICIAL. LICENCIADA BORTERClA RAMÓR MORTIEL. QUE
CERTIFICA Y DA FE,

- - - - - - -AL CALCE DOS FIRMAS ILEGIBLES Y RÚBRCAS.- - - - - -

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBL!CAC!ON

POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE OlAS EN EL PERIODICO

OFICIAL DEL ESTADO y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR

CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN tA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,

TABASCO, PARA LOS TOS Y FINES INSERTADOS DADO EN EL

JUZGADO SEGUND CIV1L PRIMERA INSTANCIA DEL,sEXTO

DISTRITO JUDICIAL H. DENAS, TABASCÓ'.:,' ;FE~~~~OJ' ,( .: ,:i.,; :,", ..•.~.,'.!'..~ ';"'\- 1\
CUATRO DE DOS MIL CAT - - - - - - - - . - - ".:-~"- '.," -" ;"ir

.... ~_c--..j/'
LI
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JUICIO EN LA VíA EJECUTIVA ME.RC{tIIL~Sti·
EJERCICIO DE LA ACCiÓN CAMBIARlA Q~RFatA

. PODER JUDIC1AL . . . ¡ '.

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO

No.-1729

A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente nOmero 38712010. relIotlv<>al juicio en la vi. EJECUTIVA MERCANT1t Y EN
EJERCICIO DE LA ACCION CAMBIARlA DIRECTA, promOYldo por loo licencl8dos vtCTOR
MANUEL RINCÓN sANCHEZ, GUSTAVO A. REYES VAzaUEZ y DEISI GA,LLEGOS
LLERGO, _s8lari01l en pmcuracI6n Rl!>SA MARIA CORNELlO VEITES. en conIra de
ALMA LIDIA HERNANDEZ GARCIA (deudora) y MARIA ANTONIA GARCIA ROORIGUEZ
(8vsf). se dictó el sigutente auto que Ilter8tmente dice lo stguienteo

Inaerdón del auto de me de enero de doa mil calorct

JUZGADO SEXTO CML DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE

CENTRO. vtLLAHERMOSA, TABASCO. TRECE DE ENERO DE DOS MIL CATORCE.

Visto la razón secretarial, le acuerda

PRIMERO. Por presentado el ingentero Falconoris Latoumerie Moreno, perito

valuador en rebeldla de la parte ejecutada. con IU escrito de cuenta, dando contestación

oportunamente a la vlsla otorgada en el punto segundo del auto de fecha nueve de

diciembre de dos mil trece, al respecto t6nga.ele por aelaraMo que la ubicación correcta del

inmueble sujeto a remale es: camino ~al Que condU~ a la Rancherla MIguel Hidalgo-

Buenavista (por dentro), sobre la margal> Izquierda y a 2. km. aproldmadamente del retoln

de trá!,s,to de la Rancherla Buenavlsi~. segunda S . n, centro. Tabasco; asimismo

aclara Que la supefflcie del terreno es db 65700 M2. 188 medldaa y coIindanclal son las

stgu"'tes: \
Al Noreste: 48.00 M. con propiedad de Ig.J..e¡., VázQue Rodrlguez

Al Surelte 1475 M. con propiedad de Ign~VázQ Rodrlguez

Al Suroeste: 48.00 M. con propiedad de Ju I Glrcla Rodrlguez

Al Noroeste: 17.00 M. con propiedad privada carrat vecinal.

Aclaraciones que 8e le tienen por hech IJ par loe efectos tega¡ •• correspondiente •.

SEGUNDO. Téngale al "cenciado Vihtor anuel Rincón Sánchez representante\J .
común de 101 endosatarios de la parte actore, con IU escrito de cuenta, dando contestación

en forma oportuna al requerimiento otorgado en el punto segundo del auto de fecha nueve

de diciembre de dos mil trece, mantfeltando Que no S8 tomen en conlideradón loa lindero,

Que menciona el perito de la parte Que representa en el avalúo exhibido en autoa, y por

aclarando Que la superlicle correcta del predio sujeto a ejecución e. 657.00 m2, aclaración

que se le tiene por hecha pare los efectos legales conducentes

TERCERO. Como lo solicija el endosatario del ejecutante, e81e tribunal !Il!lI!ll!A el

avalúo rendido por el par1to nombrado por su representada, Ingeniero DanNtn de la truz de
la Cruz por ler ei de mayor cuantla, por lo Que el Inmueble embargado se lacará a remMe

con base al precio comercial njado en el referido avalúo, de conformidad con el articulo 1257
¡

pérrafo tercero del Código de Comercio aplicable.

En conlecuencia, con fundamanto en lo di.puesto en lo! artlcu10a 1410 Y 1411 del

cIIado ordenamiento jurldlco. séquese a pUblica lubalta en primara almonada y al mejor

poltor, el bien Inmueble que a continuación sa d•• crtbe:

_ 133e1l8. 1011048. _ 628. UlUlo 'a ~ •••••••••••••.-....
_ •• la .-a _ 111•••• 8etUnda _n •••• M_p" ••_. T••••••

ClOII.,.r1lde ••••861.00 rn_ •••••••• _. looaDra •••• al NOIlUTf.: en 48.00 _ ••• con

••••_ "••••• RMot._ al8UlUTE¡_ 14.76 _ ••••••••• cIo \IUlll'- _pez¡ a1_

;' .. J~'I':"~- .' ..i·~'~;-:",;",;,;~--··;~:::;=:::u:±'c;.~;t:=.:1;.;~:,2:ta:t\·
•• ~ cl.uld$' . ~ .• ;.,..:..-~ .• ~~..-. ~~~t4.,

,_el N.~.' ~ en el ~ •• ,..'~ 30'•••• ilel"7

•••• el 18_ ¡... '1898.a ••• 13110~a._.. 3""'*1'''';' .~.\.
_ 122. . Ó. '. - '. ..' • ¡;-,

AI.cual .•• le n un v.Ior COt'nercIll.l por~~,.;'~19Íl.oo.cr~4; ;;'

se •• nta y Oc/Io Mil CI oN<MlhlaP~ llOIi.f!b.~;"lIf¡)i~&"~ 1e9111para ,;¡
remate de dicho Inmu • la·COlDlldad.queClUbra~ rne<l••• ;¡:;¡'OIllot~llde.llU villor

, ' ,. . , . ", .. .: '~, ": ~" - ~ . -',;.:. ~
',-,"~"""",

CUARTO. Con o 11ft el ..,.lcub 1411 del ~ precepto legal. se, .

h_ saber. loa Il(:Ita '!' que,.delI.-t~riÍr tilia ¡riH~'~. que deberán

depoaIlar previamente n el DéPal1amento de ConelgnaclllN.s y pagóa de la Tesore""
I '. . . .. . .' ..'

JudIcial del H. TrlbunaljSuperior de MtIcia del Estadl>, ubII:aidó en la' Avenida Méndei aln

número de la Colonie!Atasta de S••••• de _;ClUdM! --..mente !nente a tatriida,*.

, Daporttva. cu_ ••••••• , •• dIu IJO" cieIlloi d1t'Ia;~qIílI;""';' de bale para el'
remete' j , . - ';11

QUINTO~ C •••• -.. _ -n,.., .•..1nrJIu8ble. de conf01l'l1li1iid en ~I

articulo 1411 del C o de Comeiélo apIltabIe, eilllnCIéU. p¡.HIíIie tubasta por tres -'

v~ dentro de di •• en el PeriódIéo 0fIi:llIl del 'E.¡jd,¡.iI"f .¡';''ll pr1 u'l9 de los

Dianoa da Mayor eir , que •• ad_ 8Il _111 i:iudeiI. li¡1llidOaé eh .10' .mlsmOl ,~

términos aviIoa en ~ litIoa. púbIicoe mes. CDnClltT1doíl de ~. éiüdlid.~"'" 16 cual

expidan" por tri~ 101"vISOs corretpoll(lleritee, ~ P6st- •. el\ el énténdido

de Que dicho re~ate J lleve'" a cabo en •• te JI¡zÓado. a l. dlft IrJ!ntIbqju de' al.
yllntlM!! de """"' J, dOt mn DIno!'c!.· . -I .. ~ .

NoIiflQueser::mllrite y cúrriplaaa. '.'

Al' lo acor mandil y fIrrila el ranCIado AGUSTfN SANCH~ ~lAs JíJez

Sexto da lo Civil, anl la licenCIada CLAUÓIA' iSELA vtN'ÁGRE vAiaiJtZ, Se~~'ilr1a

Judlclal de Acuerdol. ~Ulen eertillca y da fa.

pOR MANDATO JUDIJIAL y pARA SU PUBLICACION EN EL PERlODlCOÓFICIAl DEL .
ESTADO. POR TRES ¡¡¡CES DENTRO DE NUEVE D~ ASl.colo\o EN UNO DE LOS DIARIOS
DE MAYOR CIReuLAtlON DE ESTA CIUDAD, EXPIDO EL .PRESENTE EDICTO A L6s
TREINTA olAS DEL ~ES DE ENERO DE DOS MIL OTORCE EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TAllASCO. ..-: ,

LA SECRETAItIA JUDICIAL
\ (

\' .

LIC. CLA O ._-----

i
.1
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE JALAPA, TABASCO.

No.- 1730

Que en el expedientecivil número 129/2013, relativo al PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSODE INFORMACIÓN DE DOMINIO. promovidopor el
ciudadanoRAUl SARRACINOCABRERA,este juzgado dictó un auto de Inldo que
copiadoa la letradice:

RAZON SECRETARIAL. En veinticuatro de abril del dos mil trece, el suscrito

Secretario Judicial, da cuenta a la Jueza, con el escrito de fecha cinco de abril

del dos mil trece, presentado por el ciudadano RAUL SARRACINaCABRERA,y

documentos anexos, recibido en este Juzgado el veinticuatro de abril del dos

mil trece. Conste. Doy fe.-

A U T O DE I N I C I O
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGE.NCIA DE

INFORMACION DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE

JALAPA, TABASCO. VEiNTICUATRO DE ABRIL DEL DOS MIL TRECE.

VISTO.- El contenido de la razón secretarlal que antecede, se acuerda:

PRIMERO.- se tiene por presentado al ciudadano RAUL SARRACINa

CABRERA,con su escrito de cuenta y documentos anexos que acompaña

consistentes en:

~ Contrato privado de compraventa de fecha veintidós de febrero de

mil novecientos noventa y tres realizado entre la señora CARMENCABRERA

CABRERAY el suscrito RAÚLSARRACINaCABRERA.

).> Certificación suscrita por el Registrador Público del Instituto Registral

del Estado de Tabasco, en esta CIudad, Ucenciado AGUSTÍN MAYOCRUZ,de

fecha seis de febrero del dos mil trece, en el que consta que no se encontró

inscrito el predio de la solicitud hecha al Inverso de la certificación a nombre de

RAULSARRACINaCABRERA.

).> Copia del Plano del predio urbano denominado "EL COCO" ubicado

en la ranchería Tequila primera sección de éste municipio de Jalapa, Tabasco,

a nombre de RAULSARRACINaCABRERA.

Con los cuales viene a promover JUICIO DE PROCEDIMIENTO

JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE

DOMINIO, respecto al predio urbano ubicado en;

LA RANCHERÍATEOUILA PRIMERA SECCIÓN DEL MUNICIPIO DE JALAPA.

~ constante de una superficie total de 04-73-23.86 (CUATRO

HECTÁREAS,SETENTAY TRÉSÁREAS,VEINTITRÉSPUNTOOCHENTAY SEIS

CENTIÁREAS);el cual se encuentra localizado dentro de las siguientes medidas

y colindancias:

AL NORTE: 190.50 MTS. CON PROPIEDADDEL SEÑORJVUO RODRÍGUEZ

~
AL SUROESTE: EN DOS MEDIDAS56';;2 MIS CON CALLEJÓNDE ACCESOY

224.80 MIS. CONPROPIEDADDE LA SEÑORAVIOLETASARRACINOPÉREZ;

AL ESTE: EN DOSMEDIDAS7.30 MIS CON PROPIEDADDEL SEÑORELADlO

SARRAgNO CABRERAY 66.70 MTS CON PROPIEPAD DEL SEÑOR FEUPE

SARRACINaCABRERA:

AL SURESTE: 131.00 MTS. CONCAMINOVECINAL:

AL OESTE: 142..42.MTS CON PROPIEDADDEL SEÑOR TOMAS ASCENCIQ

ASCENCIO:

AL NOROESTE 1.50 MIS. CONCALLEJONDEACCESO;

AL NOROESTE: 14Z.70MIS CON PROPIEDAD DEL SEÑOR FEUPE

5ARRACINOCABRERA.

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 43 bis de la Ley Orgánica

del Poder Judicial, 877, 878, 879, 881,885, 889 890, 900, 901, 902., 903, 90S,

906,907,924,936,938,939,940,941,942.,.949, 9S0, 9S9, 1295 fracción I y

X, 1303, 1304 fracción 11, 1308, 1318, 1319, 1320, 1321, 1322y relativos del

Código Civil, relacionados con los artículos 1°, 2, 28 fracción VIII, 204, 206,

211, 291, 457, 710, 711, 719, del Código de Procedimientos CiVilesambos en

vigor en el Estado, se da entrada a la INFORMACIÓN DE DOMINIO en la

vía y forma propuesta, por consiguiente fórmese expediente respectivo

inscríbase en el Libro de Goblemo bajo el número 129/2013, y con atento

oficio dése aviso de su Inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado de
Tabasco.

TERCERO.- Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil en vigor

en el Estado, désele la intervención legal que le compete al agente del

ministerio público adscrito

CUARTO.- Notifíquese al Instituto Reglstral de esta Jurisdicción; asf como

a los colindantes JUUO RODRIGUEZACOSTA,VIOLETA SARRACINa PÉREZ,

ELADIO SARRACINO CABRERA, FEUPE SARRACINO CABRERA, TOMAS

ASCENCIOPÉREZ.en sus respectivos domicilio ubicados en LA RANCHERíA

TEOUlLA PRIMERAsEca6N DEL MUNICIPIO DE JALAPA,TABASCO, con la

solicitud promovida para que dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES, a

partir del día siguiente en que se les notiflque el presente proveído presenten

los títulos o documentos justificativos de su posesión para asl acreditarlos,

hagan valer los derechos que les correspondan, acorde a lo dispuesto por el

numeral 1318 del Código Civil vigente.

Asimismo, se les requiere para que señalen domicilio en esta ciudad para

efectos de recibir citas y notificaciones a sus nombres, apercibidos que de no

hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, le

surtirán sus efectos por medio de listas fijadas en los tableros de éste juzgado,

de conformidad con lo dispuesto por el artículo 136 del Código de Proceder en

la materia.

CUARTO.- Al respecto y conforme lo dispone el articulo 1318, tercer

párrafo del Código Civil, en relación con el numeral 139 de la Ley Adjetiva CMI,

ambos ordenamientos vigentes en el Estado, dése amplia publicidad por medio

de la prensa y de avisos fijados en lugares mas concurridos de ésta ciudad,

como son: Juzgado Mixto, Instituto Reglstral, Receptoría de Rentas, Dirección

de seguridad Pública. Agencia (Jel ~1ifllsterio Público Investigador. Mercado

Público así como en el lugi'lr de 1"1 ubicación del inmueble; debiendo la Actuaria

Judicial adscrita al ,Juzgado. levantar constancia pormenorizada sobre la

fijación de los avisos.

Expídanselos edictos y avisos correspondientes para su fijación y publicación

en el periódico oficial del estado, y en uno de los diarios de mayor circulación

que se editen, por tres veces. de tres en tres dlas. y exhibidas Quesean las

publicaciones, dentro del término legal, se fijará fecha y hora para la recepción

de la pruebas testimonial propuesta.
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SE' reserva ésta última parte, hasta en tanto se dé cumplimiento '" punte>

tercero y primera parte del punto cuarto.

QUINTO.- Así también, con fl nda=ntn en

CÓ':ligo de Procedimientos Civiles en vigor, gírese atento oficio c~n trascripción

de este punto, al Instituto Registral de ésta Hunicipalinad, a Lo Dir2c:1~n oe
Catastro Municipal de ésta ciudad de Jalapa, Tabasco, así como a ta

Delegación Agraria en el Estado, con Atención al Jefe de Terrenos Nacionales

con domicilio en la calle Juan Ályarez número 607 colon~9,--ºs;I" clu,;lQ;~
de Villahermosa Tabasco; para los efectos de que ltlE.QRt'1EN a la brevedad

posible a este Juzgado, si el predio ubicaºº en LA RANCHERíL~~

PRIMERA SECCIÓN DEL MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO, Con las rrv-didas v

colindancias: Al NORTE: 190.50 I·1TS, CON PROPIEDAD DEL SE~IQU¡Uº

RODRÍGUEZ ACOSTA; AL SUROESTE: EN DOS MEDIDAS 56.52 t~TS CO;\;

CALLEJÓN DE ACCESO Y 224.80 MTS. CON PROPIEQ8D DE LA~~SEflORS

VIOLETA SARRACINO PÉREZ: AL ESTE: EN DOS MEe'IDAS 7.30 11TS CON

PROPIEDAD DEL SENOR ELADIO SARRACINO CABRERiL'L.2(i.70 ms CQU

PROPIEDAD DEL SEÑOR FEUPE SARRACINO CABRERA; Al SURESTE: 131.00

MTS. CON CAMINO VECINAL: AL OESTE: 142.42 MTS CON PROPIEDf\D DE~

SEÑOR TOMAS ASCENCIO ASCENCIO; AL NOROESTE 1.50 i'1TS. CON

CALLEJON DE ACCESO: Al NOROESTE: 142.70 I~TS CON PE.C;:PIEl''6LU)Elo

SEÑOR FEUPE SARRACINO CABRERA; pertenece o no a la Nación o a! Fund')

Legal de este Municipio y en cuanto a la Dirección ,le Catastro ~1unicilJa¡

deberá informar a este Tribunal si se encuentra catastrado '°1 preci:o

mencionado en líneas anterior-es a nombre de persona al~lU!vi

respectivarnente: informe Que deber.3n renrlir a ecte J117Cl21ri0 (l~ p;¡Z d,::o );:>l;::w),c:\,

Tabasco, sito en el BO\lleyard 20 de NQv©)lQrL9~s;. "'bª_'.ll!daJ:LJ;Le~Jgk1l]\

Tabas~, en un término de DIEZ DI AS hábiles siguientes al que leciban ·,,1
oíi(i(l correspondiente¡ tal 'y' como k) establece el numer¿:¡l 26'1 de! c~~¡¡ºc ~¡~

proceder en la materia, apercibido que de hacer caso omiso "n El t';'mln,.,

concedido, se harán acreedores a Una de las medidas de aprernio estableelci",

en el artÍ(ulo 129 fracción I del C6digo de PlOcedimientos (!'iiles f-n vig'y

consistente en VEINTE DÍAS de salario mínimo viaente en la enticlad;

anexándole a dicho oficio copia certificada del plano o croquis del mismo.

SEXTO.- En consecuencia; queda a cargo del promovente dar el trámite

correspondiente a los oficios proveídos en este auto de inicio, ro ant'7r-¡~.¡- 2 fin

de lograr la inmediatez en el cumplimiento del mal)':Jato rnntenl(') en

mismo, y obtener los mejores resultados e¡¡::

tiempo posible, toda vez qur- ES obligación de! promover.te velar 1"""

desahogo.

SÉPTIMO.- En cuanto a las pruebas que ofrece el promovente, estas ce

reservan para ser proveidas en el momento procesal oportuno.
\

Ley-' re,~u¡adGr$ eL::¡ prOCESO.

OÉCI~iO, j;xpídasele <.~r pmrY<¡verJlt:2: pó'jL



22 PERIODICO OFICIAL 19 DE FEBRERO DE 2014

JUICIO EN LA VIA EJECUTIVA MERCANTIL Y
EN EJERCICIO DE LA ACCiÓN CAMBIARlA DIRECTA

PODER JUDICIAL
JUZGADO SEXTO CIVIL.DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

No.- 1731

A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 585/2012, relativo al juicio en la vla EJECUTIVA
MERCANTIL Y EN EJERCICIO DE LA ACCiÓN CAMBIARlA DIRECTA. promovido por los
licenciados ANTONIO RODRIGUEZ GONZÁLEZ, MARIO FERRERA ORTIZ y JOSEFINA
HERNÁNDEZ MAYO, endosatarios en procuración de ANTONIO RODRIGUEZ
SANTIAGO, en contra de ADA MARIA VILLAFUERTE LUCIANO y/o ADA VILLAFUERTE
LUCIANO, COII fecha treinta de enero de dos mil catorce se dictó un acuerdo, que en lo
conducente dice lo siguiente:

.....jUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE

CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO. TREINTA DE ENERO DE DOS MIL

CATORCE.

Visto la razón secretarial, se acuerda.

PRIMERO.
/
cenciado Mario Ferrera Ortfz,

enero de dos mil catorce, dentro del

e los cómputos secretariales visibles a

foja ciento veintisiete de autos, con fu

Código Federal de Procedimientos I iles, de aplicación supletoria en materia

mercantil, se declara que dicho auto ha quedado firme.

SEGUNDO. Visto el punto anterior, como lo solicita el ejecutante, con

fundamento en lo dispuesto en los articulas 1410 y 1411 del Código de

Comercio aplicable, sáquese a pública subasta en primera almoneda y al

mejor postor, el bien inmueble que a continuación se describe:

Predio COn construcción ubicado en Fr~cclon~miento Fovísste 1, Estltuto

Jurídico, ubicado en el Periférico C~rl05 Pelllcer Omar~ de esta Ciudad de

Villaherrnosa, Tabasco. registr~<lo b~io el número <le lote 154 manzana 8-e. con

superficie de 123.72 r¡;¡2, localizado dentro de 1~5 medtdas y collndanctas

slquientes. ~INoroeste: 14.50 m, COn lote 153: al Noreste: 9.20 metros con lote

136; ~ISureste: en 2 medidas I~t-a. de 11.325 metros con lote 137, I~sequnda de

3.75 metros con el periférico y ~ISuroeste: en 2 medidas, I~primera de 3.05

metros COn periFérico y I~ sequnda <le 6.15 metros COn ~J1e 2, ~etu~lmente calle

Narciso Rovtrosa Hernández, registr~do ba¡o el Folio real 65397, número <le

predio 88256, y cuenta ~t~sttaI.020852; por lo que el inmueble embargado se

sacara a remate con base al precio comercial fijado en el avalúo emitido en

autos por el perito valuador de la parte ejecutada por ser el de mayor cuantía,

es decir la cantidad de $1,400.000.00 (UN MILLON -c.uATROCIENTOS MIL

PESOS 00/100 tvNl.), siendo postura legal para el remate de dicho inmueble, la

cantidad que cubra cuando menos el monto total de su valor comercial.

TERCERO. Con fundamento en e\ artículo 1411 del citado precepto

legal. se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la presente

subasta, que deberán depositar previamente en el Departamento de

Consignaciones y Pagos de la Tesorerla Judicial del H. Tribunal Superior de

Justicia del Estado, ubicado en la Avenida Méndez sin número de la Colonia

Atasta de Serra de esta Ciudad exactamente frente a la unidad Deportiva.

cuando menos el diez por ciento de la cantidad que sirva de base para el

remate.

CUARTO. Como en este asunto se rematará un bien Inmueble, de

conformidad en el articulo 1411 del Código de Comercio aplicable, anúnciese la

presente subasta por tres veces dentro de nueve días en el Periódico Oficial del

Estado, así como en unn de los Diarios de Mayor circulación que se editen en

esta ciudad. fijándose en los mismos términos avisos en los sitios públicos mas

concurridos de esta ciudad, para lo cual expídanse por triplicado los avisos

correspondientes, convocando postores, en el entendido de que dicho remate se

llevará a cabo en este Juzgado, a las diez treinta boras del dla siete de marzo

dos mil catorce.

Notifiquese personalmente y cúmplase.

Así lo acordó, manda y firma el licenciado AGUSTiN SÁNCHEZ FRIAS, Juez

Sexto de lo Civil. ante la licenciada CLAUDIA ISELA VINAGRE VÁZQUEZ,

Secretaria Judicial de Acuerdos, quien certifica y da fe .."

POR MANDATO IUDICIAL y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO. POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE OlAS Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE
MAYOR CIRCULACiÓN DE ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS CINCO
OlAS DEL MES DE FE'BRERO DE DOS MIL CATORCE, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL
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No.-1733 JUICIO, EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO

A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente 325/2000. relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL. promovido
por JORGE ARTURO PiREZ ALONSO, ENRIQUE PltREZ ALONSO. NARCISO T.
OROPEZA ANDRADE y VICTOR MANUEL ALFARO MAGAÑA. apoderados generales
para pleitos y cobranzas de la institución bancaria denominada BANCOMER. SOCIEDAD
ANÓNIMA, INSTITUCiÓN DE BANCA MÚLTIPLE. GRUPO FINANCIERO. seguido por
RAFAEL CASTELLANOS P(;REZ como ·CESIONARIO·. en contra de ARTURO ARELLANO
ARELLANO O ARTURO ARELLANO y ANA LUISA LASTRA DE ARELLANO. con fechas
veintiséis de septiembre y dos de diciembre dos mil trece se dictaron acuerdos. que en lo
conducente dicen lo siguiente:

• ...JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO rUDlCIAL DE CENTRO, VlLLAHERMOSA,

TABASCO. DOS DE DICIEMBRE DE DOS MIL T.RECE.,
Visto; el oñcío de cue,~: se acuerda

PRIMERO. Como lo sOr~~ta el actor zara Batán Mosqueda en su escrito de

cuenta, se señala como nueva iec ~ para l1ev r a cabo la diltgencia de remate en primera

almoneda las once horas con treinta min tos del dla veintiuno de 'ebrero de dos

mil calorce, en términos del auto d~ fecha v intiséis de septlembre de dos mil trece.
\

SEGUNDO. Túrnese los autos a la edataria judicial adscrita al juzgado para

efectos de que notifique a la parte demand a el aula de fecha veintiséis de noviembre
\

de dos mil trece y el presente proveido. \

Notifiquese personalmente y cúmp,' e

AsI lo proveyó, manda y firma el 1i~l!nciado AGUSTIN SÁNCHEZ .FRIAS. [uez Civil

de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de centro, ante la Secretaria de

Acuerdos licenciada CLAUDIA ISELA VINAGRE VAZQUEZ, que autoriza. certifica y da

re ..."

IUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

DE CENTRO. TABASCO, MltxICO. (26) VEINTISEIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL

TRECE (2013).

Visto lo de cuenta se acuerda:

PRIMERO. Por presentados alas ingenieros ioss FELIPE CAMPOS pllREZ.

yel arquitecto CESAR MANUEL GODINES CAMACHO. perito de la parte ejecutada y parte

ejecutante respectivamente, con sus escritos de cuenta con los que hacen sus

aclaraciones respecto al predio rustico ubicado en el municipio de Palenque Chiapas.

constante de una superftcie de 12B·1B·69 Hectáreas, localizado dentro de las medidas y

colindanclas siguientes: Al Suroeste: del lado 1 aliado 2. 1092.00 metros con Francisco

Lastra y Genaro Lastra L; al Sureste del lado 2 al 3, B1S.00 Metros con Isidro Ferrer G, al

Noreste del lado 3 al 4. 332.00 metros con Manuel Antonio Ferrer Velueta; al Sureste del

la do 4 al 5. 226.00 metros con Manuel Antonio Ferrer Velueta. Al Noresle del lado S al

lado 6. 479.00 metros con Manuel Anlonio Ferrer Velueta; al Sureste del lado 6 al 7.

565.00 metros con Manuel Antonio Ferrer Yelueta; al Noreste a¡,s medidas del lado 7 al~
8. 45.00 metros y del lado 8 al 9, 75.00 metros con Francisco Ferrer Velueta, al Noroeste

del lado 9 al 10. 75.00 metros con Francisco Ferrer Velueta; al Noreste dos medidas del

lado 10 al 11, 50.00 metros con 50.00 metrosicon Franc"isco Ferrer Velueta, al Noroeste

del lado 12 al 1, 1581.58 metros con Ana Luisa Lastra Arellano y Lidia Cortes viuda de

Alamilla. aclarando que se trata del mismo predio cuyos avaluos exhibieron.

SEGUNDO. Asimismo se tiene al actor licenciado LAZARO BALAN

MOSQUEDA, por aclarando que los datos correctos del predio embargado en autos y del

cual se solicito el remate se trata del predio innominado el cual anterior a una disolución

de sus copropietarios y de la compra que hiciera la ejecutada ANA LUISA LASTRA DE

ARF-LLANO, se denominaba· LA LUZ" dicho inmueble se ubica en Palenque Chiapas

siendo la superficie de 12B·18·69 Hectáreas, localizado dentro de las medidas y

colindancias siguientes: Al Suroeste: del lado 1 aliado 2. 1092.00 metros con Francisco

Lastra y Genaro Lastra L; al Sureste del lado 2 al 3, 815.00 Metros con Isidro Ferrer G, al

Noreste del lado 3 al 4, 332.00 metros con Manuel Antonio Ferrer Velueta; al Sureste del

la do 4 al S, 226.00 metros con Manuel Antonio Ferrer Velueta, Al Noreste del lado 5 al

lado 6. 479.00 metros con Manuel Antonio Ferrer Velueta; al Sureste del lado 6 al 7,

565.00 metros con Manuel Antonio Ferrer Velueta; al Noreste dos medidas del lado 7 al

8. 45.00 metros y del lado B al 9, 75.00 metros con Francisco Ferrer Velueta. al Noroeste

del lado 9 al 10,75.00 metros con Francisco Ferrer Velueta; al Noresle dos medidas del

lado 10 al 11, 50.00 metros con 50.00 metros con Francisco Ferrer Veluela, al Noroeste

del lado 12 al 1. lSB1.S8 metros con Ana Luisa Lastra Arellano y Lidia Cortes viuda de

Alamilla, aclarando que se trata del mismo predio cuyos avaluos exhibieron.

TERCERO. Por lo que hechas las aclaraciones pertinentes respecto al

predio "innominado" sujeto a remate, se le tiene por hechas dichas aclaraciones para los

erectos legales a que tenga lugar.

CUARTO. Apareciendo de autos que ninguna de las partes objeto los

avaluos emitidos por los peritos designados en autos por ambas partes dentro del

término concedido, en consecuencia se les tiene por perdido el derecho que debieron

ejercitar. lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el articulo 107B del código de

Comercio aplicable.

QUINTO. Como lo solicita el ocursante, este tribunal ~ el avalúo

emitido por el arquitecto César Manuel Godinez Camacho -perito designado por la parte

ejecutante-, por )0 que el inmueble embargado se sacará a remate con base al precio

comercial fijado en el referido avalúo por ser el de mayor cuantía, de conformidad con el

articulo 1257 párrafo tercero del código de Comercio aplicable.

Atento a lo anterior, a petición del ejecutante y con apoyo en los

numerales 1410 y 1411 del Código Mercantil aplicable. sáquese a pública subasta en

primera almoneda, el bien inmueble que a continuación se describe:

Predio rústico "INNOMINADO" con una superficie de 12B·18-69 Hectáreas,

uhicado en el Municipio de Palenque, Chiapas. inscrito bajo el número 253. libro do s,

Sección Primera. de fecha 12 de Septiembre de 1991, bajo las medidas y colindancias:

Al Suroeste: del lado 1 aliado 2. 1011"2.00metros con Francisco Lastra y Genaro Lastra

L; al Sureste del lado 2 al 3, 815.00 Metros con Isidro Ferrer G, al Noreste del lado 3 al

4. 332.00 metros con Manuel Antonio Ferrer Velueta; al Sureste del la do 4 al 5.

226.00 metros con Manuel Antonio Ferrer Velueta, Al Noreste del lado 5 al lado 6~

479.00 metros con Manuel Anlonio Ferrer Velueta; al Sureste del lado 6 al 7. 565.00

metros con Manuel Antonio Ferrer Velueta; al Noreste dos medidas del lado 7 al 8.

45.00 metros y del lado 8 ~l 9. 75.00 metros con Francisco Ferrer Velueta, al Noroeste

del lado 9 al 10. 75.00 metros con Francisco Ferrer Velueta; al Noreste dos medidas

del lado 10 al 11. 50.00 metros con 50.00 metros con Francisco Ferrer Velueta, al

Noroeste del lado 12 all, 1581.58 metros con Ana Luisa Lastra Arellano y Lidia Cortes

viuda de Alamilla.
/

Al que se le fija como valor comercial la can¡¡dad de $2'795.000.00 (dos millones

setecientos noventa y cinco mil pesos 00/100 .N).

SEXTO. confor~ a lo previs en el diverso 1411 del multicitado

precepto legal. se hace sab~r los licitado es que deseen intervenir en la presente

subasta. que deberán deposita previamen en el Departamento de Consignaciones y

Pagos de la Tesorerla Judicial d ,1Tribuna Superior de Justicia del Estado. ubicado en

la avenida Méndez sin número. d~la col ia Atasta de Serra de esta ciudad, enfrente

del Centro Recreativo de Atasta, \~xacta ente frente a la unidad deportiva, cuando

menos el diez por ciento de la cantld\ad e sirva de base para el rema le.

SEPTIMO. Como en tsl asunto se rematará un bren Inmueble, acorde

a lo previsto en el dispositivo 1411 d~ la referida codificación, anúnciese la presente

subasta por tres veces dentro de nueve días en el Periódico OfiCial del Estado. as'

como en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad.
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fijándose en los mismos términos avisos en los sitios públicos mas concurridos de esta .

ciudad, para lo cual expídanse por triplicado los avisos correspondientes convocando

pastare.", fin el entendido de que dicho remate se llevará a cabo en este juzgado a las

diez horas con treinta minutos del dfa veintidós de noviembre de dos mil trece.

OCTAVO. Por presentado a GUSTAVO ARELLANO LASTRA, y siendo

que el compareciente no acredita la calidad con la que comparece a juicio, se agrega a

los autos el escrito de cuenta sin efecto legal alguno.

NOVENO. Ahora bien toda vez que el predio a rematar se encuentra

fuera de esta jurisdicción con fundamento en el articulo 1071 del Código de Comercio

en vigor gírese atento exhorto al [uéz competente de palenque Chiapas para que en

auxilio y colaboración con las labores de este j"zgado ordene a quien corresponda~
lijar los avisos que se mencionan en autos, en los sitios más concurridos de aquella

entidad.

Notífíquese personalmente y cúmplase.

AsI lo proveyó. manda y firma el ciudadano-licenciado AGUSTfN

SÁNCHEZ FRIAS. Juez Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de centro.

Tabasco,'Méxlco; ante la Secretaria' de Acuerdos Licenciada CLAUDIA ISELA VINAGRE

VAlQUEZ, que autoriza, certifica y da fe .:

POR MANDATO JUDICIAL y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO. Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN DE ESTA CIUDAD POR
TRES VECES DENTRO DE NUEVE OlAS. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS CINCO
OlAS DEL. MES OE FEBRERO DE DOS MIL CATORCE. EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA,· CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIALt~r·=-~
L1C.C~ ~INACRE V~Qti~ __

INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL CENTRO, T,A;BASCO.

NO.-1732

Al PÚBLICO EN GENERAl.-

SE LE COMUNICA QUE EN ESTE JUZGADO SE ENCUENTRA RADICADO EL EXPEDIENTE
NIJMERO i4/2014 RELATIVO AL JUICIO DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDD POR
LICENCIADO JUAN MANUEL CAMACHO DELGADO y CIUDADANA MARTHA PATRICIA
SÁNCHEZ SOBERANO, APODERADOS DEL CIUDADANO PEORO JOSÉ MENA ARANA;
CON FECHA TRES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL CATORCE. SE DICTÓ UN AUTO DE
INICIO MISMO QUE COPIADO A lA LETRA DICE LO SIGUIENTE:

JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
VILLAHERMOSA, TABASCO. TRES DE ENERO DE DOS MIL CATORCE.

Vistos. La razón secretarial, se acuerda:

Primero. Téngase por presentados al licenciado JUAN MANUEL CAMACHO
DELGAOO y a la ciudadana MARTHA PATRICIA SÁNCHEZ SOBERANO, con el escrito de
demanda y documentos anexos consistentes en: un contrato privado ....decesión de
derechos de posesión derivada; un plano orIginal; un certificado de predio a nombre
de persona alguna original y dos traslados; a promover con la personatldad de
Apoderados Legales del señor PEDRO JOSÉ MENA ARANA, acreditándola mediante
escritura pública número 6,715, volumen CXV, de fecha veinte de agosto de dos mil
trece, que contiene Poder General para Pleitos y Cobranzas, pasada ante la fe del
ltcenctado Pedro Gil Cáceres, Notario Publico número veinticuatro y del Patrimonio
Inmueble Federal, Procedimiento Judicial No Contencioso, Diligencias de
Información de Dominio, con la finalidad de acreditar la posesión pacífica, continua,
de buena fe, del predio urbano ubicado en el Andador de la Calle Campo Samaria del
Fraccionamiento Carrizal, Tabasco Dos Mil de este rnunlctp¡o de Centro, Tabasco,
constante de una superficie de 399.60 m2 (trescientos noventa y nueve metros Con
sesenta centímetros cuadrados), con las siguientes medidas y collndanclas: Al norte:
14.80 mts (catorce metros con ochenta centímetros) con -Centro Admlntstratlvo de
Pemex; al Sur, 14.80 mts (catorce metros con ochenta centímetros) con Pedro José
Mena Arana y andador; al Este, 27.00 mts (veintisiete metros) con dren de agua
pluvial y al Oeste, 27.00 mts (veintisiete metros) con Centro Administrativo de Pemex.

Segundo. De conformidad con 105 artículos 877, 890, 901, 936, 942, 969,
1319,1330,1331 Y demás relativos del Código Civil en vigor, 1, 2, 24 fracción 11,710,
711,712,713 Y demás relativos del Código deProcedlrnlentos Civiles en vigor, se le
da entrada a la solicitud en la vla y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese
en el libro de gobierno bajo el número 0014/2014, dese aviso de su Inicio a la H.
Superioridad. .

Tercero. Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil en VIgor, se
ordena dar vIsta al Agente de Ministerio Público Adscrito y al Instituto Registral del
Estado de Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en esta Ciudad, así como al
colindante CENTRO ADMINISTRATIVO DE PEMEX, con domicilio ubicado en el
Fraccionamiento Carrtzal de esta Ciudad; quIén deberá ser notificado de la radicación
del presente juicio, y la superficie del predio motivo' del presente procedimiento,
concediéndoseles un término de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente de
su notificación, para que manifieste lo que a su derecho corresponda y señale domicilio
en esta Ciudad para oír y recibir citas y nottñcectones: advertido que de no hacerlo, se

le tendrá por perdido el derecho para hacerlo valer v les subsecuentes notIficaciones,
aún las de carácter personal, le surtirán sus efectos por medio de listas, que se flJan en
pi tablero de avisos de este H. Juzgado.

Cuarto. Publíquese el presente auto a manera de edictos en el PerIódico
Oficial de' Estado y otro de mayor circulación en esta ciudad de Vlllehermosa, Tabasco,
por tres veces de tres en tres, fijense los avisos en el lugar de costumbre y en el de la
ubicación del predio, haciéndole saber al público en general que si alguna persona
tiene interés en el Juicio deberá comparecer linte este Juzgado a hacerlo valer en un
térmIno de Quince días contados 8 partir de la última publicación que se exhiba, para le
cual el promovente deberá de apersonarse de 105avisos; hecho lo entertor se sef'lalara
fecha para las testimoniales.

Quinto. Se tiene a la parte actora señalando como domicilio para ofr, recibir,
citas, notificaclo~s el ubicado en el Despacho Juridl~o ubicado en la Calle Melchor
acampo número 216, de la Colonia Centro de esta Ciudad.

Sexto. Se requiere a los promoventes para que designen representante común,
advertidos que de .rio hacerlo; la suscrita Jqeza tendrá como designado al primero de
los promoventes, lo anterior de conforrnidcfd con el numerel 74 del Código Procesal
Civil en vigor en el Estado.

Notifíquese personalmente y cúmplase.

Así lo proveyó, mande y firma la audadana licenciada 'aneth Pérez S6nchez,
jueze Segundo de Paz del Primer Distrito Judicial de Centro, ante la Secretaria JudicIal
úceectede Fellpa Toledo Sanacino, con quien actúa; certlñca y da fe.

y PARA SU PUBLICACIÓN EN El PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO !;lE
MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES DlAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS VEINTITRilS DIAS DEL MES DE ENERO DEL DOS MIL
CATORCE, EN LA CIUDAD DE VJlLAHERMOSA, TABASCO, HAClilNDOLE SABER A
LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE PREDIO, QUE DEBERÁN
COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO VALER EN UN TtRMINO DE
QUINCE DIAS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN.
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NO.-1725 JUICIO' DE NULIDAD DE ADDAT

TRIIIUNAL UNITARIO A(;RARIO

C. FIDENCIO REYES SANCHEZ,
EN DONDE SE ENCUENTRE
SE LE HACE SABER:

Que en los autos del expediente número 494/2013, relativo al JUICIO
DE NULIDAD DE ADDAT, promovido por MARIA ADELAIDA REYES
GARCIA,en contra de USTED y OTROS, mediante acuerdo de fecha
doce de diciembre del año dos mil trece, se ordena su emplazamiento
mediante EDICTOS, que se publicarán por dos veces dentro de un
plazo de diez días en uno de los diarios de mayor circulación en la
región, en el Periódico Oficial del Estado, los que deberán ser
publicados con letra legible, en la Presidencia Municipal de
Cunduacán, Tabasco, y en los Estrados de este Tribunal, para que
comparezca a la audiencia de Ley que establece el numeral 185 de
la ley Agraria que se llevará a cabo a las ONCE HORAS DEL DIA
DIECIOCHO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, en las .
oficinas de este órgano jurisdiccional, sito en: Calle Tulipanes esquiná
Sindicato de Agricultura número 301, Fraccionamiento Lago Ilusiones,
en la Colonia López Mateos en esta ciudad capital, a deducir lo.que a
su derecho convenga en la demanda que se mencionó. Haciéndole
saber que en la prelndlcada fecha se desahogarán las pruebas
que ofrezca y les sean admitidas, así también deberá señalar
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital,
bajo apercibimiento que de no hacerlo, las· subsecuentes
notificaciones se harán por estrados del propio tribunal. Lo
anterior con fundamento en el artículo 173 de la Ley Agraria,
quedando los autos a la vista, en la Secretaría de Acuerdos para que
se imponga de su conocimiento, conforme al numeral 66 del Código
Federal de Procedimientos Civiles y las respectivas copias de traslado.
En virtud de que la parte actora, se encuentra debidamente
asesorada, deberá comparecer asistido de un Licenciado en
derecho o acudir a la Procuraduría Agraria, quien tiene su
domicilio en la Avenida Malecón número 681 esquina Avenida
Gregario Méndez Magaña, Colonia centro de esta Ciudad Capital,
para que le proporcionen a un abogado que lo asesore, se le hace
saber a la actora, que quedan a su disposición los edictos
correspondientes .en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal,
para su publicación.
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NO.-1725 JUICIO DE NULIDAD DE ADDAT
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TRIBUNAL UNitARIO AGRAR.JO

C. FIDENCIO REYES SANCHEZ,
EN DONDE SE ENCUENTRE
SE LE HACE SABER:

Que en los autos del expediente número 495/2013, relativo al JUICIO
DE NULIDAD DE ADDAT, promovido por MARIO CUSTODIO
CASTILLO, en contra de USTED y OTROS, mediante acuerdo de
fecha doce de diciembre del año dos mil trece, se ordena su
emplazamiento mediante EDICTOS, que se publicarán por dos veces
dentro de un plazo de diez dlas en uno de los diarios de mayor
circulación en la región, en el Periódico Oficial del Estado, los que
deberán ser publicados con letra legible, en la Presidencia
Municipal de Cundua.cán, Tabasco, y en los Estrados de este
Tribunal, para que comparezca a la audiencia de Ley que establece
el numeral 185 de la ley Agraria que se llevará a cabo a las DIEZ
HORAS DEL OlA DIECIOCHO DE MARZO DEL AAo DOS MIL
CATORCE, en las oficinas de este órgano jurisdiccional, sito en: Calle
Tulipanes esquina Sindicato de Agricultura número 301,
Fraccionamiento Lago Ilusiones, en la Colonia López Mateos en esta
ciudad capital, a deducir lo que a su derecho convenga en la demanda
que se mencionó. Haciéndole saber que en la preindicada fecha se
desahogarán las pruebas que ofrezca y les sean admitidas, asl
también deberá seftalar domicilio para olr y recibir notificaciones
en esta ciudad capital, bajo apercibimiento que de no hacerlo, las
subsecuentes notificaciones se harán por estrados del propio
tribunal. Lo anterior con fundamento en el articulo 173 de la Ley
Agraria, quedando los autos a la vista, en la Secretaria de Acuerdos
para que se imponga de su conocimiento, conforme al numeral 56 del
Código Federal de Procedimientos Civiles y las respectivas copias de
traslado. En virtud de que la parte actora, se encuentra
debidamente asesorada, deberá comparecer asistido de un
Licenciado en derecho o acudir a la Procuradurla Agraria, quien
tiene su domicilio en la Avenida Malecón número 681 esquina
Avenida Gregorio Méndez Magafta, Colonia centro de esta Ciudad
Capital, para que le proporcionen a un abogado que lo asesore,
se le hace saber a la actora, que quedan a su disposición los
edictos correspondientes en la Secretaría de Acuerdos de este
Tribunal, para su publicación.

ATENTAMENTE ~~~o
EL SECRETARIO DE ACUERDOS ;":" .t"'fll~~~"

DEL TRIBUNAL U¿NITARIO_..A~RARIO. OTO. 29 g ;~f*.'~..~"....~.'.~U~\1 I ~rL ~ ~~~!lCp~" ~
LIC. J.UAN 'H_~.RNANDklJ v "'~;,.I#'." o

IJrIO.I'
VJlL\II1'.I\/loIOM, ntI.
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